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Casación | Casa.......................................................................................................2581

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-24 -1377 | Expediente No. 0506-2018-ECON-00768 | Civil |
Recurso de Casación | Casa con Envio......................................................................2597

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1347 | Expediente No. 2021-0038357 | Civil | Recurso de
Casación | Casa.......................................................................................................2610

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1343 | Expediente No. 551-2021-ECIV-DYP-00697 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................2625

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1223 | Expediente No. 627-2020-ECIV-00169 | Civil |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................2640

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1449 | Expediente No. 339-2022-ECON-00114 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................2650

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1285 | Expediente No. 366-2019-eciv-00147 | Civil | Recurso
de Casación | Casa..................................................................................................2666

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1199 | Expediente No. 036-2015-00824 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................2690

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1393 | Expediente No. 0405-2019-ECIV-00537 | Civil |
Recurso de Casación Civil | Inadmisible...................................................................2705

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1264 | Expediente No. 038-2014-00928 | Civil | Recurso de
Casación | Casa.......................................................................................................2712

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1322 | Expediente No. 2023-0045827 | Civil | Recurso de



Casación | Rechaza.................................................................................................2734

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1211 | Expediente No. 035-17-ECON-00679 | Civil | Recurso
de Casación | Casa con Envio...................................................................................2747

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1298 | Expediente No. 1499-2021-ECIV-00342 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................2758

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1269 | Expediente No. 2022-0008499 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................2771

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1209 | Expediente No. 035-2014-01280 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................2791

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1291 | Expediente No. 2022-0112311 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................2808

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1142 | Expediente No. 2023-0027565 | Civil | Recurso de
Casación | Caduco..................................................................................................2820

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1206 | Expediente No. 2021-0025968 | Civil | Recurso de
Casación | Caduco..................................................................................................2827

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1439 | Expediente No. 2022-0165875 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................2841

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1401 | Expediente No. 065-2022-ECIV-00126 | Civil |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................2859

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1185 | Expediente No. 339-2021-ECON-00745 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................2867

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1365 | Expediente No. 036-2021-ECON-00923 | Civil |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................2888

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1230 | Expediente No. 2022-0040142 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................2914

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1166 | Expediente No. 2022-0030875 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Casa...............................................................................................2933

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1232 | Expediente No. 0068-2020-ECIV-00092 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................2952

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1367 | Expediente No. 2011-3272 | Civil | Recurso de
Casación | Casa con Envio.......................................................................................2967

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25 -1424 | Expediente No. 2022-0049765 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Rechaza.........................................................................................2986

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1422 | Expediente No. 2022-0088843 | Civil | Recurso de



Casación | Rechaza.................................................................................................3005

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1423 | Expediente No. 250-2023-ECIV-00025 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................3020

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1221 | Expediente No. 538-2022-ECIV-00512 | Civil |
Recurso de Casación Civil | Rechaza........................................................................3038

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1302 | Expediente No. 2022-0081066 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3053

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1265 | Expediente No. 0569-2022-ECIV-00353 | Civil |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................3090

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1248 | Expediente No. 454-2022-ECIV-00200 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................3106

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1316 | Expediente No. 2022-0084890 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3122

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1197 | Expediente No. 2022-0078366 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Caduco...........................................................................................3134

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1243 | Expediente No. 2022-0118908 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3146

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1155 | Expediente No. 0195-2020-ECIV-00076 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza.................................................................................3161

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1154 | Expediente No. 209-15-00137 | Civil | Recurso de
Casación | Casa.......................................................................................................3178

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1363 | Expediente No. 1072-2019-ECIV-00724 | Civil |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................3192

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1241 | Expediente No. 0652-2022-ECIV-00129 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................3201

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1160 | Expediente No. 135-2015-ECON-00820 | Civil |
Recurso de Casación Civil | Rechaza.........................................................................3217

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1217 | Expediente No. 2022-0104984 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3247

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1374 | Expediente No. 549-2016-ECIV-00095 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................3262

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1314 | Expediente No. 1445-2022-EFAM-RF-00714 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................3277

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1179 | Expediente No. 339-2022-ECON-00540 | Civil |



Recurso de Casación | Inadmisible..........................................................................3293

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1301 | Expediente No. 176-2022-ECIV-00143 | Civil | Recurso
de Casación | Casa con Envio...................................................................................3300

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1272 | Expediente No. 540-2022-ECIV-0118951 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................3314

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1397 | Expediente No. 549-2015-00745 | Civil | Recurso de
Casación | Casa......................................................................................................3329

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1315 | Expediente No. 035-14-01035 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Casa con Envio................................................................................3351

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1226 | Expediente No. 037-2017-ECIV-01319 | Civil | Recurso
de Casación | Casa..................................................................................................3365

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1331 | Expediente No. 550-2021-ECIV-00219 | Civil | Recurso
de Casación | Inadmisible.......................................................................................3379

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1413 | Expediente No. 2023-0002867 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3386

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1346 | Expediente No. 0652-2022-ECIV-00171 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................3401

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1317 | Expediente No. 2022-0155744 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Caduco...........................................................................................3417

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1325 | Expediente No. 035-2013-00557 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Rechaza.........................................................................................3424

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1378 | Expediente No. 303-2022-ECIV-0023 | Civil | Recurso
de Casación | Rechaza............................................................................................3438

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1392 | Expediente No. 037-2017-eciv-00217 | Civil | Recurso
de Casación | Caduco..............................................................................................3461

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1181 | Expediente No. 064-2022-eciv-00111 | Civil | Recurso
de Casación | Inadmisible.......................................................................................3472

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1336 | Expediente No. 2024-0106451 | Civil | Recurso de
Casación | Caduco..................................................................................................3481

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1341 | Expediente No. 367-15-00292 | Civil | Recurso de
Casación | Casa......................................................................................................3488

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1218 | Expediente No. 2023-0008659 | Civil | Recurso de
Casación | Casa con Envio.......................................................................................3516

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1236 | Expediente No. 2023-0005333 | Civil | Recurso de



Casación | Casa con Envio.......................................................................................3531

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1385 | Expediente No. 2023-0007977 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza................................................................................................3546

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1178 | Expediente No. 2023-0040739 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Inadmisible....................................................................................3559

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1193 | Expediente No. 0302-2017-ECON-00150 | Civil |
Recurso de Casación Civil | Caduco..........................................................................3567

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1180 | Expediente No. 064-2022-eciv-00111 | Civil | Recurso
de Casación | Inadmisible.......................................................................................3575

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1270 | Expediente No. 2023-0034332 | Civil | Recurso de
Casación | Casa con Envio.......................................................................................3584

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1395 | Expediente No. 0569-2023-ECIV-00138 | Civil |
Recurso de Casación | Casa con Envio......................................................................3602

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1286 | Expediente No. 435-2023-ECIV-00010 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................3623

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1388 | Expediente No. 035-13-00182 | Civil | Recurso de
Casación | Caduco..................................................................................................3639

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1284 | Expediente No. 186-2021-ECON-00053 | Civil |
Recurso de Casación | Casa con Envio......................................................................3650

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1250 | Expediente No. 551-2017-ECIV-00623 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................3665

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1304 | Expediente No. 094-2023-ECIV-00043 | Civil |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................3678

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1329 | Expediente No. 2023-0092863 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3684

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1414 | Expediente No. 186-2023-ECIV-00761 | Civil | Recurso
de Casación | Casa..................................................................................................3701

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1252 | Expediente No. 0381-2023-EEXP-03500 | Civil |
Recurso de Casación | Casa con Envio.......................................................................3716

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1205 | Expediente No. 2023-0095347 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3727

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1368 | Expediente No. 367-15-00974 | Civil | Recurso de
Casación | Casa con Envio.......................................................................................3743

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1372 | Expediente No. 2023-0083600 | Civil | Recurso de



Casación | Rechaza.................................................................................................3758

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1254 | Expediente No. 425-17-00170 | Civil | Recurso de
Casación | Inadmisible............................................................................................3772

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1330 | Expediente No. 367-14-02537 | Civil | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................3783

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1169 | Expediente No. 2023-0078274 | Civil | Corrección de
Error | Acoge.........................................................................................................3807

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1396 | Expediente No. 034-2019-ECON-00392 | Civil |
Recurso de Casación | Casa con Envio......................................................................3813

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1198 | Expediente No. 176-15-00058 | Civil | Recurso de
Casación | Caduco..................................................................................................3824

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1391 | Expediente No. 367-2021-ECIV-00089 | Civil |
Recurso de Casación Civil | Arresto Domiciliario.......................................................3830

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1357 | Expediente No. 1860-2023-ECIV-00710 | Civil |
Recurso de Casación Civil | Caduco..........................................................................3848

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1163 | Expediente No. 156-2023-ECIV-00324 | Civil |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................3855

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1400 | Expediente No. 036-2018-ECON-00987 | Civil |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................3862

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1303 | Expediente No. 336-2020-ECIV-00238 | Civil |
Recurso de Casación | Casa con Envio......................................................................3868

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1309 | Expediente No. 1522-2018-ECIV-00149 | Civil |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................3897

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1261 | Expediente No. 1497-2018-ECIV-00377 | Civil |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................3905

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1383 | Expediente No. 2023-0128932 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Rechaza.........................................................................................3920

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1177 | Expediente No. 2024-0055675 | Civil | Recurso de
Casación | Caduco..................................................................................................3936

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1389 | Expediente No. 2023-0119393 | Civil | Recurso de
Casación Civil | Casa con Envio...............................................................................3943

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1137 | Expediente No. 0322-2023-ECIV-00229 | Civil |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................3960

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1175 | Expediente No. 026-03-2019-ECIV-01053 | Civil |



Recurso de Casación | Caduco..................................................................................3971

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1208 | Expediente No. 035-19-ECON-00100 | Civil | Recurso
de Casación Civil | Rechaza.....................................................................................3983

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1295 | Expediente No. 549-2012-04556 | Civil | Recurso de
Casación | Incompetencia.......................................................................................4045

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1434 | Expediente No. 511-2023-ECIV-00196 | Civil |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................4057

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1379 | Expediente No. 339-2020-ECON-00326 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................4069

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1296 | Expediente No. 0105-2024-ECIV-00002 | Civil |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................4086

• Sentencia Definitiva SCJ-PS-25-1258 | Expediente No. 413-2018-ECIV-01812 | Civil | Recurso
de Casación Civil | Inadmisible.................................................................................4108

• Resolución 0342-2025 | Expediente No. 2023-0080859 | Civil | Demanda de Suspensión de
Ejecución | Inadmisible...........................................................................................4122

• Resolución 0345-2025 | Expediente No. 549-2020-ECIV-00265 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Rechaza..........................................................................4127

• Resolución 0337-2025 | Expediente No. 034-2018-ECON-01225 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Rechaza..........................................................................4133

• Resolución 0331-2025 | Expediente No. 2023-0088419 | Civil | Demanda de Suspensión de
Ejecución | Rechaza................................................................................................4139

• Resolución 0336-2025 | Expediente No. 035-17-ECON-00652 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Desistimiento..................................................................4146

• Resolución 0330-2025 | Expediente No. 2023-0046476 | Civil | Demanda de Suspensión de
Ejecución | Rechaza................................................................................................4150

• Resolución 0323-2025 | Expediente No. 2021-0003636 | Civil | Demanda de Suspensión de
Ejecución | Rechaza................................................................................................4157

• Resolución 0322-2025 | Expediente No. 1289-2021-ECOM-00095 | Civil | Solicitud de
Suspensión | Acoge.................................................................................................4163

• Resolución 0343-2025 | Expediente No. 284-2020-ECIV-00175 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Rechaza...........................................................................4170

• Resolución 0346-2025 | Expediente No. 037-2020-ECIV-00230 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Rechaza..........................................................................4176

• Resolución 0327-2025 | Expediente No. 2022-0155285 | Civil | Demanda de Suspensión de



Ejecución | Rechaza................................................................................................4182

• Resolución 0340-2025 | Expediente No. 1495-2024-ECON-00341 | Civil | Demanda en
Suspensión de Ejecución de Sentencia | Inadmisible..................................................4190

• Resolución 0344-2025 | Expediente No. 540-2021-ECIV-0021529 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Inadmisible.....................................................................4196

• Resolución 0328-2025 | Expediente No. 2022-0064926 | Civil | Demanda de Suspensión de
Ejecución | Rechaza...............................................................................................4202

• Resolución 0326-2025 | Expediente No. 2023-0056847 | Civil | Demanda de Suspensión de
Ejecución | Inadmisible...........................................................................................4209

• Resolución 0335-2025 | Expediente No. 447-01-2023-ECON-00436 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Inadmisible.....................................................................4215

• Resolución 0329-2025 | Expediente No. 2022-0143174 | Civil | Demanda de Suspensión de
Ejecución | Rechaza................................................................................................4221

• Resolución 0332-2025 | Expediente No. 208-2017-ECIV-02169 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Rechaza..........................................................................4228

• Resolución 0338-2025 | Expediente No. 0478-2021-ECIV-00491 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Rechaza..........................................................................4235

• Resolución 0333-2025 | Expediente No. 425-2021-ECIV-00024 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Rechaza..........................................................................4241

• Resolución 0324-2025 | Expediente No. 2022-0049538 | Civil | Demanda en Suspensión de
Ejecución de Sentencia | Rechaza............................................................................4248

• Resolución 0341-2025 | Expediente No. 2022-0062433, 2022-0065780, 2022-0068324 y
2022-0088776 | Civil | Demanda de Suspensión de Ejecución | Inadmisible...................4254

• Resolución 0334-2025 | Expediente No. 425-2022-EFAM-00373 | Civil | Demanda en
Suspensión de Ejecución de Sentencia | Rechaza......................................................4260

• Resolución 0325-2025 | Expediente No. 2023-0031044 | Civil | Demanda en Suspensión de
Ejecución de Sentencia | Rechaza............................................................................4267

• Resolución 0347-2025 | Expediente No. 365-2017-ECIV-00093 | Civil | Demanda en
Suspensión de Ejecución Sentencia | Rechaza...........................................................4273

• Resolución 0339-2025 | Expediente No. 1289-2021-ECOM-00022 | Civil | Demanda de
Suspensión de Ejecución | Inadmisible.....................................................................4279

Tercera Sala

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1670 | Expediente No. 030-16-01352 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio..............................................4285



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1706 | Expediente No. 651-2020-ELAB-00337 | Laboral |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................4323

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2017 | Expediente No. 2024-0017117 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Casa......................................4344

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1772 | Expediente No. 2023-0127223 | Laboral | Recurso de
Casación | Inadmisible............................................................................................4366

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2034 | Expediente No. 2023-0125330 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................4373

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1934 | Expediente No. 2023-0128958 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Casa......................................4395

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1745 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-00132 |
Contencioso-tributario | Recurso de Casación | Caduco.............................................4413

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1753 | Expediente No. 0154-14-00305 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................4420

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1771 | Expediente No. 0051-2019-ELAB-00109 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................4427

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2046 | Expediente No. 030-16-01462 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Inadmisible...........................4436

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1708 | Expediente No. 651-2021-ELAB-00412 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible..........................................................................4453

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2011 | Expediente No. 2024-0052542 | Laboral | Solicitud
de Exclusión | Casa................................................................................................4462

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1679 | Expediente No. 003-2022-ETSA-00849 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio...........................4486

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1850 | Expediente No. 00312022012993 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................4520

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1781 | Expediente No. 365-2021-ECIV-00120 | Civil |
Solicitud de Defecto | Acoge....................................................................................4537

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2052 | Expediente No. 2024-0004317 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Incompetencia.......................4552

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1953 | Expediente No. 0030-2018-ETSA-01864 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................4559

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1805 | Expediente No. 2024-0002605 | Laboral | Recurso de
Casación | Inadmisible...........................................................................................4569



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1763 | Expediente No. 0030-2018-ETSA-01366 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.............4577

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1690 | Expediente No. 2023-0132205 | Laboral | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................4616

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1746 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-01539 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Caduco......................................4648

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1804 | Expediente No. 540-2021-ELAB-00863 | Laboral |
Recurso de Casación | Incompetencia......................................................................4655

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1941 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-00064 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................4673

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1829 | Expediente No. 0337-21-00420 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................4683

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2003 | Expediente No. 030-15-00358 | Contencioso-
tributario | Recurso de Casación | Rechaza...............................................................4702

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1888 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-00322 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................4716

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1725 | Expediente No. 0030-2019-ETSA-03094 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................4729

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1903 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-00268 |
Contencioso-tributario | Recurso de Casación | Rechaza............................................4737

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2051 | Expediente No. 0030-2019-ETSA-01056 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Caduco......................................4760

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1760 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-00243 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................4769

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2054 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-00966 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................4783

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2033 | Expediente No. 0030-2018-ETSA-01994 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Caduco......................................4800

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1694 | Expediente No. 651-2021-ELAB-00360 | Laboral |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................4810

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1705 | Expediente No. 2024-0008685 | Laboral | Recurso de
Casación | Casa......................................................................................................4823

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1859 | Expediente No. 0030-2019-ETSA-02150 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................4841



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1731 | Expediente No. 0184-14-00327 | Contencioso-
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Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................4871

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1741 | Expediente No. 0030-2019-ETSA-02834 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................4887

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1853 | Expediente No. 0227-10-00645 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza.................................................................................4911

• Resolución 033-2025-SRES-00584 | Expediente No. 0999-21-00091 | Inmobiliario | Recurso
de Casación | Acoge...............................................................................................4923

• Resolución 033-2025-SRES-00587 | Expediente No. 336-2019-ELAB-00176 | Laboral |
Solicitud de Caducidad | Rechaza............................................................................4928

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1984 | Expediente No. 2023-0075882 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................4932

• Resolución 033-2025-SRES-00578 | Expediente No. 0999-19-00544 | Inmobiliario | Recurso
de Casación | Acoge................................................................................................4951

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1830 | Expediente No. 0999-19-00068 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza...............................................................................4955

• Resolución 033-2025-SRES-00581 | Expediente No. 0495-18-03070 | Inmobiliario | Recurso
de Casación | Acoge................................................................................................4971

• Resolución 033-2025-SRES-00586 | Expediente No. 336-2018-ELAB-00447 | Laboral |
Solicitud de Caducidad | Rechaza............................................................................4976

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1847 | Expediente No. 2022-ELAB-0114560 | Laboral |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................4980

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1768 | Expediente No. 0050-2019-ELAB-00482 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible..........................................................................4995

• Resolución 033-2025-SRES-00588 | Expediente No. 0999-20-00351 | Inmobiliario |
Corrección de Error Material | Acoge.......................................................................5004

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1958 | Expediente No. 00312019004254 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................5010

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1848 | Expediente No. 0374-2020-ELAB-00257 | Laboral |
Corrección de Error | Acoge....................................................................................5018

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2025 | Expediente No. 0030-2019-ETSA-02565 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................5025



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1932 | Expediente No. 2023-0132472 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................5038

• Resolución 033-2025-SRES-00572 | Expediente No. 0464-2020-ELAB-00072 | Laboral |
Solicitud de Caducidad | Acoge...............................................................................5056

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1894 | Expediente No. 2023-0130868 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................5060

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1906 | Expediente No. 2023-0038464 | Contencioso-
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• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1872 | Expediente No. 2022-0143486 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................5094

• Resolución 033-2025-SRES-00568 | Expediente No. 667-2017-ELAB-00497 | Laboral |
Recurso de Casación | Acoge....................................................................................5119

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1889 | Expediente No. 2023-0102876 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................5123

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1891 | Expediente No. 2023-0103934 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................5146

• Resolución 033-2025-SRES-00585 | Expediente No. 0322-2020-ELAB-00061 | Laboral |
Solicitud de Defecto (Scj_Statera) | Rechaza.............................................................5169

• Resolución 033-2025-SRES-00580 | Expediente No. 0999-20-00513 | Inmobiliario | Recurso
de Casación | Acoge................................................................................................5176

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1754 | Expediente No. 2024-0021733 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Caduco..........................................................5181

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1920 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-00824 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Casa...................5189

• Resolución 033-2025-SRES-00592 | Expediente No. 0999-21-00359 | Inmobiliario |
Perención Recurso de Casación | Acoge....................................................................5216

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1926 | Expediente No. 2023-0047742 | Contencioso-
tributario | Recurso de Casación | Casa.....................................................................5221

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1874 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00711 |
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• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1998 | Expediente No. 2022-0004880 | Contencioso-
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• Resolución 033-2025-SRES-00569 | Expediente No. 2301-2018-ELAB-01151 | Laboral |
Solicitud de Exclusión | Acoge.................................................................................5279



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1752 | Expediente No. 0030-2019-ETSA-02700 |
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• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1666 | Expediente No. 2022-0072808 | Contencioso-
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• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1777 | Expediente No. 031-201883691 | Inmobiliario |
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Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Caduco...............6135

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1788 | Expediente No. 0374-2022-ELAB-00265 | Laboral |
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Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................6531

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1769 | Expediente No. 0030-2017-ETSA-01375 |
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• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2028 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02253 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.............6906



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1849 | Expediente No. 00312023004277 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................6915

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2013 | Expediente No. 0049-2019-EEXP-01111 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................6935

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1797 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02166 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................6951

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1764 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-03196 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................6966

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1750 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02896 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Caduco......................................6974

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2057 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-00797 |
Contencioso-administrativo | Solicitud de Defecto | Casa con Envio............................6980

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1846 | Expediente No. 0052-2021-ELAB-00526 | Laboral |
Solicitud Corrección de Error Material | Rechaza......................................................7007

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2027 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02735 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................7014

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1816 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02564 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio...........................7031

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1682 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02596 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible................................7067

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2063 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02674 | Civil |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................7080

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1897 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-00949 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza..............7089

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1668 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02310 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio............................7111

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2026 | Expediente No. 0478-2021-ECIV-00656 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................7132

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1678 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00188 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................7169

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1865 | Expediente No. 2023-0049309 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza..................................7181

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1738 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02990 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible................................7218



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1948 | Expediente No. 0495-22-01282 | Inmobiliario |
Desistimiento | Desistimiento..................................................................................7236

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1664 | Expediente No. 2022-0085386 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................7244

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1925 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02949 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.............7264

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2061 | Expediente No. 030-2022-ETSA-01409 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio...........................7279

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1671 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-03311 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio...........................7317

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1989 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-03094 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................7334

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1661 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-02884 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................7361

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1936 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00457 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................7379

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1886 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-01684 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible................................7401

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1747 | Expediente No. 2023-0007029 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Caduco..........................................................7410

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1862 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-00421 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................7417

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1908 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-03025 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................7439

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1684 | Expediente No. 2023-0006187 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................7470

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1716 | Expediente No. 2022-0086213 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio..............................................7497

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1800 | Expediente No. 651-2021-ELAB-00823 | Laboral |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................7526

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2020 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00264 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible...............................7534

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2010 | Expediente No. 0053-2022-ELAB-00207 | Laboral |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................7543



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1776 | Expediente No. 0403-22-00139 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................7565

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1723 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00275 |
Contencioso-administrativo | Memorial de Casación | Casa........................................7585

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1882 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00249 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................7598

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1866 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00265 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................7616

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1693 | Expediente No. 0052-2022-ELAB-00061 | Laboral |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................7640

• Resolución 033-2025-SRES-00565 | Expediente No. 296-2021-0034 | Civil | Recurso de
Casación | Acoge....................................................................................................7659

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1832 | Expediente No. 031-201884247 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................7664

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1843 | Expediente No. 550-2015-LAB-00026 | Laboral |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................7676

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1665 | Expediente No. 0030-2017-ETSA-01365 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza....................................7685

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1721 | Expediente No. 0320-22-00053 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................7705

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2069 | Expediente No. 0154-24-00044 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Caduco..................................................................................7718

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1672 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00486 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio...........................7725

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1960 | Expediente No. 2022-0131449 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................7757

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2056 | Expediente No. 0030-2020-ETSA-01368 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Inadmisible.........7790

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1950 | Expediente No. 2023-0011218 | Laboral | Recurso de
Casación | Caduco..................................................................................................7804

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2018 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00972 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Inadmisible..........7811

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2005 | Expediente No. 119-2022-ELAB-00004 | Laboral |
Recurso de Casación | Casa.....................................................................................7822



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1899 | Expediente No. 2023-0041543 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................7838

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1982 | Expediente No. 2022-0080277 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................7866

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1796 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-01232 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................7881

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1916 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-01349 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.............7896

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2036 | Expediente No. 2022-0098030 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Inadmisible............................7904

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1914 | Expediente No. 0030-2016-ETSA-01953 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza..............7913

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1687 | Expediente No. 2022-0139276 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................7935

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2015 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-01179 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.............7955

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1904 | Expediente No. 2022-0150812 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.................................7965

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1961 | Expediente No. 2023-0048796 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................7998

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1838 | Expediente No. 0999-22-00480 | Contencioso-
administrativo | Solicitud de Defecto | Inadmisible....................................................8017

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1937 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-01106 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................8023

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2065 | Expediente No. 0154-20-00153 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................8046

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1783 | Expediente No. 0052-2022-ELAB-00307 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................8055

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2037 | Expediente No. 2022-0083873 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible...................................................8062

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1970 | Expediente No. 0054-2017-ELAB-00426 | Laboral |
Recurso de Casación | Caduco.................................................................................8074

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1869 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-01299 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Inadmisible.........8082



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1885 | Expediente No. 0030-2016-ETSA-02040 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................8092

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1785 | Expediente No. 094-2022-ELAB-00011 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible............................................................................8110

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2043 | Expediente No. 2023-0028602 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible....................................................8117

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1733 | Expediente No. 2023-0060496 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................8126

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2012 | Expediente No. 2023-0058879 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................8149

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1833 | Expediente No. 0154-21-00718 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................8178

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1688 | Expediente No. 0030-2018-ETSA-00053 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.....................................8196

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1858 | Expediente No. 0030-2022-ETSA-00978 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.............8227

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1884 | Expediente No. 2023-0049238 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................8237

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2048 | Expediente No. 2023-0009467 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................8268

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1952 | Expediente No. 2022-0121946 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................8289

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2042 | Expediente No. 2023-0056510 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible...................................................8312

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1801 | Expediente No. 2022-0121441 | Laboral | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................8322

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1835 | Expediente No. 00312024001433 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................8340

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1954 | Expediente No. 0154-22-00395 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................8357

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2014 | Expediente No. 2022-0100797 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................8370

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1780 | Expediente No. 2023-0052484 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio..............................................8395



• Resolución 033-2025-SRES-00563 | Expediente No. 336-2021-ELAB-00246 | Laboral |
Archivo Definitivo | Acoge......................................................................................8433

• Sentencia Definitiva 2024-R0304230 | Expediente No. 2022-0103778 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................8438

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1770 | Expediente No. 2023-0070057 | Laboral | Recurso de
Casación Laboral | Rechaza.....................................................................................8451

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1791 | Expediente No. 2022-0120872 | Laboral | Recurso de
Casación | Inadmisible............................................................................................8466

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2064 | Expediente No. 2023-0049580 | Contencioso-
tributario | Recurso de Casación | Casa....................................................................8473

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1901 | Expediente No. 2022-0080526 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................8492

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1699 | Expediente No. 2023-0059741 | Laboral | Recurso de
Casación Laboral | Rechaza.....................................................................................8514

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1890 | Expediente No. 0030-2021-ETSA-01636 |
Contencioso-administrativo | Recurso de Casación | Casa..........................................8531

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1857 | Expediente No. 2022-0143958 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................8552

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1883 | Expediente No. 2022-0136912 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible...................................................8576

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1818 | Expediente No. 2022-0120134 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................8589

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2006 | Expediente No. 2023-0009580 | Laboral | Recurso
de Casación | Inadmisible.......................................................................................8628

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2041 | Expediente No. 2023-0051342 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................8637

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1996 | Expediente No. 2022-0144475 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................8659

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1784 | Expediente No. 133-2017-ELAB-00223 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................8706

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2067 | Expediente No. 0495-22-03569 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................8714

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1841 | Expediente No. 0998-13-00453 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................8735



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1921 | Expediente No. 2022-0141110 | Contencioso-
tributario | Recurso de Casación | Rechaza...............................................................8761

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1730 | Expediente No. 2023-0038138 | Contencioso-
tributario | Recurso de Casación | Rechaza...............................................................8783

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1685 | Expediente No. 2022-0127372 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.................................8803

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1995 | Expediente No. 2024-0086769 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................8829

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1774 | Expediente No. 00312024001557 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................8851

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1667 | Expediente No. 2023-0062348 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Casa con Envio.......................8860

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1728 | Expediente No. 2023-0063972 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................8880

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2023 | Expediente No. 2023-0072775 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................8893

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1717 | Expediente No. 2023-0031801 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Casa con Envio.......................8916

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2004 | Expediente No. 2022-0151758 | Laboral | Recurso de
Casación Laboral | Rechaza....................................................................................8942

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1786 | Expediente No. 348-2022-ELAB-00207 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................8956

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1940 | Expediente No. 2022-0149018 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible...................................................8965

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1983 | Expediente No. 2022-0149006 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................8974

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2062 | Expediente No. 2022-0128459 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Casa con Envio........................9001

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1826 | Expediente No. 2022-0127194 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.................................9024

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1729 | Expediente No. 2022-0112525 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................9046

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1808 | Expediente No. 0154-22-00394 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................9062



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1732 | Expediente No. 2022-0133888 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Inadmisible...................................................9074

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1812 | Expediente No. 0227-23-00529 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................9081

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1929 | Expediente No. 2022-0145052 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Caduco.........................................................9093

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1701 | Expediente No. 2022-0164179 | Laboral | Recurso de
Casación | Rechaza.................................................................................................9104

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1988 | Expediente No. 2023-0061051 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa..............................................................9117

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1827 | Expediente No. 2022-0165941 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................9150

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1658 | Expediente No. 2022-0140238 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................9178

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1931 | Expediente No. 2022-0153010 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................9205

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1809 | Expediente No. 0184-24-00352 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................9213

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2050 | Expediente No. 2023-0063344 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza.................................9221

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1871 | Expediente No. 2022-0136605 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................9249

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2058 | Expediente No. 2022-0159368 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio..............................................9273

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-2021 | Expediente No. 2023-0092326 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza................................9293

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1928 | Expediente No. 2023-0004273 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza........................................................9317

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1677 | Expediente No. 2023-0070095 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio..............................................9337

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1669 | Expediente No. 2023-0011224 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación Administrativo | Rechaza................................9359

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1757 | Expediente No. 2023-0014373 | Contencioso-
tributario | Recurso de Casación | Caduco.................................................................9401



• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1779 | Expediente No. 0999-22-01193 | Inmobiliario |
Recurso de Casación | Rechaza................................................................................9408

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1762 | Expediente No. 030-11-00477 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Rechaza.......................................................9428

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1718 | Expediente No. 2023-0017015 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa con Envio..............................................9439

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1939 | Expediente No. 2023-0063752 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................9466

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1782 | Expediente No. 0054-2023-ELAB-00482 | Laboral |
Recurso de Casación | Inadmisible...........................................................................9488

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1863 | Expediente No. 2023-0049212 | Contencioso-
administrativo | Recurso de Casación | Casa.............................................................9497

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1758 | Expediente No. 2023-0011879 | Contencioso-
tributario | Recurso de Casación | Caduco.................................................................9517

• Sentencia Definitiva SCJ-TS-25-1985 | Expediente No. 2023-0071776 | Contencioso-
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 
La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los magistrados Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano 

Montero Montero,  y , miembros, 

asistidos del secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, 

ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 30 de junio 

de 2025, año 182.° de la Independencia y año 162.° de la Restauración, dicta la 

siguiente sentencia: 

 
En ocasión del recurso de casación principal e incidental interpuestos 

respectivamente por a) Edenorte Dominicana, S.A., representada por su 

vicepresidente ejecutivo  y el gerente general 

el Ing. ; quien tiene como abogado constituido y 

apoderado al Lcdo. ; cuyas generales constan en el 

expediente; b)  quien tiene como abogados 

constituidos a los Lcdos.  y Gustavo Saint-Hilaire V.; de generales 

que constan en el expediente. 
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En este proceso figuran respectivamente como partes recurridas: a) 

 y b) Edenorte Dominicana, S.A.; ambos de 

representación antes indicada. 

 

Contra la sentencia civil núm. 235-2021-SSEN-00001, dictada el 8 de febrero de 

2021, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, cuyo 

dispositivo copiado textualmente, dispone lo siguiente: 

 

Primero: En cuanto al fondo, rechaza el recurso de apelación principal 

sobre la sentencia civil No. 397-2019-SCIV-00158, de fecha veintitrés (23) 

del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), dictada por el Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez, ejercido 

por el demandante principal y recurrente, así como el recurso incidental 

ejercido por la demandada principal empresa Distribuidora de Electricidad 

del Norte, S. A., (Edenorte Dominicana, S. A.), por las razones y motivos 

explicados precedentemente, y en consecuencia, confirma la sentencia 

recurrida en todas sus partes. Segundo: Compensa las costas civiles del 

procedimiento por haber sucumbido ambas partes. 

 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A) Entre los que constan: a) el memorial de casación depositado en fecha 1 de 

septiembre de 2021; b) el acto núm. 00249-21, de fecha 11 de septiembre de 2021, 

instrumentado por el ministerial , alguacil de 
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estrados del Juzgado de Primera Instancia de Santiago Rodríguez, contentivo de 

emplazamiento; c) el memorial de defensa y casación incidental depositado en 

fecha 4 de octubre de 2021, donde la parte recurrida invoca sus medios de 

defensa así como sus medios contra el fallo recurrido; d) el acto núm. 700/2021 

de fecha 5 de octubre de 2021, instrumentado por el ministerial 

, alguacil de estrados del Juzgado de la Instrucción de 

Montecristi, contentivo de notificación de memorial de defensa. 

 

B) En virtud de las facultades conferidas por el artículo 93 de la Ley núm. 2-23, 

del 17 de enero de 2023, sobre Recurso de Casación, esta Primera Sala prescinde 

de la celebración de audiencia y del dictamen del Ministerio Público. 

 
 

LA PRIMERA SALA DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 
 
 
1) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente principal y 

recurrida incidental Edenorte Dominicana, S.A. y como parte recurrida principal 

y recurrente incidental . Del estudio de la 

sentencia impugnada y de los documentos a que ella se refiere, se advierten los 

eventos siguientes: a) en ocasión de un incendio producido por un accidente 

eléctrico ocurrido en fecha 6 de septiembre del año 2016 en una granja de pollos 

ubicada en la comunidad de Las Caobas del municipio de Santiago Rodríguez, el 
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señor  incoa una demanda en reparación de 

daños y perjuicios, en contra de Edenorte Dominicana, S.A., la cual fue acogida 

parcialmente en sede de primer grado, condenando a la entidad demandada al 

pago de RD$3,936,413.64 a favor del demandante, según la sentencia núm. 397-

2019-SCIV-00158 de fecha 23 de mayo del 2019; b) la enunciada decisión fue 

recurrida en apelación de manera principal por el demandante original e 

incidentalmente por la entidad entonces demandada, la alzada rechazó ambos 

recursos y confirmó en todas sus partes la decisión apelada, conforme la 

sentencia ahora impugnada en casación.  

 

En cuanto al recurso de casación principal incoado por Edenorte Dominicana, 

S.A. 

 

2) Antes de ponderar los méritos del recurso de casación planteados por la parte 

recurrente, procede examinar numeral primero de las conclusiones subsidiarias 

del memorial de casación, en el cual la entidad recurrente concluyó solicitando 

accesoriamente ordenar una liquidación por Estado de conformidad con lo establecido 

en los artículos 523 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

 

3) Ha sido juzgado que las conclusiones de las partes son las que fijan la 

extensión de la causa y limitan por tanto el poder de decisión del juez o los jueces 
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apoderados y el alcance de la sentencia que intervenga1; que en ese orden de 

ideas, también ha sido establecido que la Suprema Corte de Justicia no es un 

tercer grado de jurisdicción y, por consiguiente, no juzga los procesos ni los 

hechos, sino las sentencias y el derecho, es decir, a la Corte Suprema, como Corte 

de Casación, le está prohibido por el artículo 1ro. de la Ley núm. 3726 de 1953, 

antes señalado, conocer del fondo del asunto que corresponde examinar y dirimir 

sólo a los jueces del fondo2. 

 

4) Conforme lo expuesto precedentemente, toda petición que desborde los 

límites de la competencia de la Corte de Casación, como sucede en la especie, 

conlleva como sanción procesal la inadmisibilidad; en tal sentido, resultan 

inadmisibles, y así procede declararlas, la pretensión en cuanto al fondo 

perseguida por la entidad recurrente principal en las conclusiones subsidiarias 

de su recurso de casación, tendente a que se ordene la liquidación por Estado, 

toda vez que, como se lleva dicho, la Corte de Casación no es un tercer grado de 

jurisdicción, siendo que sus poderes se limitan al juicio de legalidad de la 

sentencia dictada en última o única instancia.  

 

 
1 SCJ, 1ra. Sala, núm. 81, 8 mayo 2013. . núm. 1230 
2 SCJ, 1ra. Sala, 20 octubre 2004. . núm. 1127 
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5) Conforme al contenido del referido memorial de casación también se plantea 

que se case con envío el fallo impugnado, pretensión que permite a esta Primera 

Sala analizar el recurso según el marco procesal que diseña la Ley núm. 3726-53, 

sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953. 

 

6) En su memorial de casación la parte recurrente invoca los siguientes medios: 

primero: falta de base legal, desnaturalización del alcance de las 

indemnizaciones, errónea ponderación de pruebas para determinar daños 

materiales y violación al principio de razonabilidad, desnaturalización de los 

hechos, violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y artículo 

1328 del Código Civil, violación a los artículos 40.15 y 74 de la Constitución; 

segundo: falta de fundamento y criterio legal para retener la falta civil, violación 

al artículo 1384 del Código Civil dominicano, violación al artículo 94 de la Ley 

125-01 y al artículo 429 del Reglamento de Aplicación de la Ley General de 

Electricidad.  

 

7) Procederemos a valorar el recurso de casación que nos ocupa en consonancia 

con la técnica propia de la estructuración en el orden lógico racional y de 

congruencia para garantizar el sentido de pertinencia de certeza del derecho, 

distinto al establecido por la parte recurrente. 
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8) En un primer aspecto del primer medio de casación y en el segundo medio, 

analizados en conjunto por su vinculación y convenir a la pertinente solución, la 

parte recurrente principal denuncia que la corte a qua incurre en falta de base 

legal al dar por hecho que la empresa distribuidora comprometió su 

responsabilidad civil sin previamente determinar en base a pruebas científicas, 

válidas y efectivas cuál fue el origen del incendio, pero además, incurriendo la 

alzada en una desnaturalización de los hechos al darle mayor valor a las 

declaraciones de testigos que no son peritos en el tema que al criterio científico 

dado por un técnico.  

 

9) La corte de apelación sustentó la decisión impugnada en los motivos que se 

transcriben a continuación:  

(….) Respecto al recurso de apelación principal esta alzada es de criterio, que debe 

ser rechazado en virtud de que del estudio de la sentencia recurrida y de los medios 

de pruebas que la conforman hemos podido comprobar que la parte recurrente no 

probó el daño moral que se traduce a una pena, un sentimiento o dolor, es decir que 

el daño moral es aquél que afecta los sentimientos, las creencias, la salud psíquica o 

física o a la dignidad de una persona, o sea aquellos derechos que la doctrina incluye 

a lo grupo de los derechos extrapatrimoniales o de la personalidad, así también se 

ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia por jurisprudencia constante (…) 

Respecto al recurso de apelación incidental ejercido por la empresa Distribuidora de 

Electricidad del Norte, S.A., Edenorte Dominicana, S. A., esta alzada es de criterio, 

que también debe ser rechazado, en virtud de que en la especie existen elementos de 

pruebas suficientes que comprometen la responsabilidad civil de la empresa 
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Distribuidora de Electricidad del Norte, S.A., (Edenorte Dominicana, S. A.) 

decimos esto, en virtud de que fue escuchada por ante la jurisdicción a-quo, y por 

ante esta alzada en calidad de testigo la señora  

quien manifestó bajo la fe del juramento " Que en reiteradas ocasiones le habían 

solicitado a Edenorte la reposición del poste de luz, antes de quemarse la granja, que 

en su casa se dañó el teléfono, la computadora el radio y que otra vecina no demandó 

porque está muy ocupada, que se quemaron todo los equipos de la granja, que se 

quemaron 6 y la mitad de una, que quedó bien, que estaban vacías que no habían 

pollos; también fue escuchada , quien manifestó bajo 

la fe del juramento que reside en las Caobas, que el circuito comenzó el poste que 

está frente a su casa, que se le quemaron dos televisores y una lavadora, que a otros 

vecinos se le quemaron sus equipos, que el incendio empezó desde el poste y desde 

allí llegó hasta la granja, que se quemaron 6 quedaron 2 y que de las dos, quedó una 

incompleta, que eso fue el 6 de septiembre hace un año a las 6:.00 de la mañana; 

declaraciones que a esta alzada le resultan creíble por ser concordantes y coherentes, 

y emitidas por personas que se encontraban en lugar donde ocurrieron los hechos. 

Sin embargo, esta alzada le resta credibilidad a las declaraciones emitidas por señor 

, quien manifestó por ante esta alzada y por ante la 

jurisdicción a-quo, que trabaja para Edenorte Dominicana, S. A., como supervisor 

técnico provincial, que descarta el alto voltaje porque no existe en baja tensión; 

decimos estos porque manifestó conocer parte de electricidad y no existe peritaje 

científico al respecto, no se encontraba en el lugar cuando comenzó el siniestro; 

máxime cuando las testigos a cargo que si estaban en el lugar de los hechos 

manifestaron que el fuego comenzó el poste de luz y que de ahí corrió a la granja; 

situación ésta que compromete la responsabilidad civil de la empresa demandada 

DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE, S.A. (EDENORTE 

DOMINICANA, S. A.), por ser la guardiana respecto de la energía eléctrica que 
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suministra a los usuarios, y por consiguiente es responsable de los daños causados 

en los hechos en los que dicha energía tenga una participación activa (…). 

 

10) Conviene destacar que el hecho generador del daño concierne a un accidente 

eléctrico, resultando aplicable el régimen de responsabilidad por el hecho de la 

cosa inanimada consagrado en el artículo 1384, párrafo I del Código Civil, en el 

que se presume la responsabilidad del guardián una vez la parte demandante 

demuestra: a) que la cosa que provocó el daño se encuentra bajo la guarda de la 

parte intimada y, b) que dicha cosa haya tenido una participación activa en la 

ocurrencia del hecho generador3.  

 

11) Conforme la situación expuesta, corresponde a la parte demandante la 

demostración de dichos presupuestos procesales propios de la responsabilidad 

civil cuasi delictual, salvando las excepciones admitidas en buen derecho y, una 

vez acreditado esto, corresponde a la parte contraria probar encontrarse liberada 

de responsabilidad, demostrando la ocurrencia del hecho de un tercero, la falta 

de la víctima, un hecho fortuito o de fuerza mayor4. 

 

 
3 SCJ 1ra. Sala núm. 1853, 30 noviembre 2018. 
4 SCJ 1ra. Sala núm. 0899, 26 agosto 2020. 
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12) El punto litigioso en casación es comprobar si la corte a qua con las pruebas 

que le fueron aportadas, se encontraba edificada para determinar las causas 

generadoras del incendio ocurrido en el sector Las Caobas, Provincia Santiago 

Rodríguez, que afectó las granjas del señor , 

por ser la actual recurrente propietaria y guardiana del tendido eléctrico, 

entendiendo la alzada que esta había comprometido su responsabilidad civil por 

el hecho del guardián de la cosa inanimada frente a la parte ahora recurrida. 

 

13) Según se advierte de la sentencia impugnada, la corte de apelación para 

retener la participación activa de la cosa y llegar a la conclusión de que la actual 

recurrente había comprometido su responsabilidad civil, valoró las pruebas 

sometidas a su consideración, dentro de las cuales se encuentra el informativo 

testimonial que recoge las declaraciones de las testigos 

 y , residentes en la zona donde sucedió 

el siniestro, quienes depusieron su versión sobre la ocurrencia de los hechos, de 

cuya ponderación conjunta y armónica pudo determinar que el incendio empezó 

en el poste de luz, es decir a lo externo de la granja, lo que provocó que parte de 

sus naves y el mobiliario que allí guarnecía se redujeran a cenizas.  

 

14) En primer orden, con relación a lo argumentado por la parte recurrente, 

respecto a que la alzada ponderó únicamente las declaraciones de las testigos de 
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la parte recurrente, es preciso indicar que ha sido juzgado por esta Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia, que los jueces del fondo gozan de un poder 

soberano en la valoración de la prueba y de los testimonios aportados en justicia, 

así como que esa valoración constituye una cuestión de hecho que pertenece al 

dominio exclusivo de dichos jueces y escapa al control de la Corte de Casación, 

salvo desnaturalización, la que no se verifica en el presente caso, puesto que la 

corte a qua ponderó con el debido rigor procesal dichas declaraciones, 

otorgándoles su verdadero sentido y alcance, sin incurrir en ningún tipo de 

desnaturalización. 

 

15) En ese mismo tenor, cabe precisar que el informativo testimonial es un medio 

que, como cualquier otro, tiene la fuerza probatoria eficaz para que los jueces 

determinen las circunstancias y causas de los hechos controvertidos, gozando los 

jueces de fondo de un poder soberano para apreciar su alcance probatorio, y por 

esta misma razón no tienen que ofrecer motivos particulares sobre las 

declaraciones que acogen como sinceras y que pueden escoger para formar su 

convicción aquellos testimonios que les parezcan más creíbles, sin estar obligados 

a exponer las razones que han tenido para atribuir fe a unas declaraciones y no a 

otras, apreciación que escapa a la censura de la casación, salvo 

desnaturalización5.  

 
5 SCJ 1ra Sala, 28 octubre 2015; . núm. 1259 
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16) De lo esbozado precedentemente, se advierte que la corte a qua, haciendo uso 

de su poder soberano de apreciación de la prueba, consideró que las 

declaraciones de las testigos aportadas por la parte demandante fueron más 

explícitas, concordantes, lógicas y creíbles en virtud de que ambas afirmaron que 

el incendio se originó en el poste de luz, es decir a lo externo de las granjas, en 

tanto que el señor , en calidad de supervisor 

técnico comercial de la Edenorte Dominicana, S.A., sostuvo que el siniestro se 

debió a un cortocircuito dentro de la granja, sin embargo no estableció en que se 

basó para afirmar la ocurrencia de dicha anomalía eléctrica, en ese sentido la 

alzada hizo una correcta aplicación del derecho, sin incurrir en la alegada 

violación a la ley. 

 

17) Por otra parte, es propicio establecer que en materia de accidentes eléctricos, 

se debe entender que un cortocircuito es el efecto que se produce, generalmente 

de manera accidental, por contacto entre dos conductores de polos opuestos y 

suele ocasionar una descarga eléctrica6. De ahí que es posible que un cortocircuito 

se pueda producir tanto en las líneas eléctricas anteriores al medidor de 

electricidad (o contador) como en los cables eléctricos posteriores. 

 

 
6 SCJ, 1ra. Sala, sentencia núm. 442-2022, 28 febrero 2022. Boletín Judicial inédito; art. 100 del Código 
Eléctrico Nacional, de fecha 1 de enero de 2017, emitido por resolución SIE-056-2016-MEMI, de fecha 9 de 
agosto de 2016. 
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18) En tales atenciones, esta Corte de Casación entiende que es preciso que los 

jueces de fondo en ocasión de una demanda en responsabilidad civil que se 

fundamenta en el hecho de un accidente eléctrico ocasionado por un corto 

circuito determinen mediante la valoración de las pruebas si el mismo se produjo 

antes o después del punto de entrega (o contador) de la energía eléctrica 

suministrada, para así dilucidar si la responsabilidad civil es atribuible al usuario 

o a la empresa distribuidora de electricidad. 

 

19) Si bien la recurrente alega que el hecho se produjo en el interior de la granja 

en cuestión y que por tanto no tenía la guarda del fluido eléctrico, ha sido criterio 

constante de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, actuando como 

Corte de Casación, que en principio las distribuidoras de electricidad solo son 

responsables por los daños ocasionados por la electricidad que fluye a través de 

sus cables e instalaciones, mientras que el usuario es responsable por los daños 

ocasionados desde el punto de entrega de la misma, ya que a partir de allí la 

electricidad pasa a sus instalaciones particulares cuya guarda y mantenimiento 

le corresponden. No obstante, las empresas distribuidoras de electricidad son 

responsables por los daños ocasionados por el suministro irregular de 

electricidad, sin importar que estos tengan su origen en sus instalaciones o en las 

infraestructuras internas de los usuarios del servicio, ya que conforme al artículo 
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54 literal c de la Ley 125- 01, las distribuidoras estarán obligadas a garantizar la 

calidad y continuidad del servicio7. 

 

20) Contrario a lo invocado, esta sala, por su parte, ha podido constatar, que la 

corte indicó que el hecho ocurrió a lo externo de la referida granja, esto es en el 

poste de luz, pues las declaraciones ofrecidas por las residentes de la zona 

quienes se encontraban en el lugar cuando comenzó el siniestro, afirman que el 

punto inicial del accidente eléctrico fue el poste de luz y de ahí se propagó hasta 

la granja.   

 

21) En vista de lo anterior, es evidente que al juzgar la alzada que existía 

responsabilidad civil por parte de Edenorte Dominicana, S.A., por comprobarse 

que la causa del incendio se originó a partir del punto de entrega del suministro 

eléctrico, no incurrió en el vicio de legalidad invocado, haciendo correcto análisis 

de las pruebas que le fueron sometidas, por tanto, procede desestimar el aspecto 

del medio analizado. 

 

22) En otro aspecto del primer medio de casación la parte recurrente denuncia 

que la corte de apelación desnaturalizó el alcance de las indemnizaciones cuando 

 
7 SCJ 1ra. Sala núm. 651, 7 de junio 2013. B. J. núm. 1231 
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otorgan un valor probatorio que ha sido controvertido por los mismos testigos 

de la parte demandante, pues mientras el informe de la contadora Lcda. Yaneli 

Peralta, establece que en las granjas había en inventario RD$1,890,000.00 en 

pollos para la venta, las testigos afirman que no habían pollos en dicha granja, en 

tanto dicho informe emitido por la precitada contable desdice de la certeza de su 

contenido y veracidad, lo cual debió ser tomado en cuenta por los juzgadores a 

la hora de otorgar credibilidad a la información suministrada por dicha 

profesional, máxime cuando el referido informe presuntamente haya sido hecho 

pocos días antes de la supuesta ocurrencia del siniestro, sin que la fecha para la 

cual se hizo corresponda a un cierre de ciclo contable, ni esté justificada en modo 

alguna su realización, lo cual podría tratarse de una prueba pre construida por la 

parte demandante con posterioridad a los hechos.  

 

23) Conforme se advierte de la decisión impugnada no se puede derivar que el 

actual recurrente objetara o planteara mediante conclusiones formales estos 

argumentos ante la corte a qua en aras de descartar tal prueba sometida a su 

escrutinio. Al respecto, ha sido juzgado reiteradamente que no puede hacerse 

valer ante la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, 

ningún medio que no haya sido expresa o implícitamente sometido por la parte 

que lo invoca al tribunal del cual proviene la sentencia atacada, salvo que se trate 

de un vicio sobrevenido al momento del juzgador estatuir o de que la ley haya 



  

 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

SCJ-PS-25-1360 

Exp. núm. -RECA-01997 
Partes: a) Edenorte Dominicana, S.A. vs. ; b) 

 vs. Edenorte Dominicana, S.A.  
Materia: Reparación de daños y perjuicios (eléctrico)  
Decisión: Rechaza 

Ponente: Mag.  

 

Av. , Esq. , Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
Distrito Nacional, Rep. Dom. Tel.:  • Dirección de Internet: http://www.poderjudicial.gob.do  

MPL/Pág. 16 

 

impuesto su examen de oficio en un interés de orden público.  En ese tenor, los 

medios de casación y su fundamento deben referirse a los aspectos que han sido 

discutidos ante los jueces del fondo, resultandos inadmisibles todos aquellos 

medios basados en cuestiones o asuntos no impugnados por la parte recurrente 

ante dichos jueces. En tal sentido, el argumento planteado por la actual recurrente 

en el aspecto bajo examen constituye un medio nuevo no ponderable en casación 

y, por tanto, deviene en inadmisible.  

 

24) En un último aspecto del primer medio de casación la parte recurrente 

denuncia que la corte retuvo una condena cuya suma es irrazonable y 

desproporcional, sobre todo tomando en cuenta que la entidad demandada es 

una institución de prestación de servicios esenciales a la sociedad y mermar de 

manera irregular e ilegítima su patrimonio es equivalente a disminuir la 

capacidad de respuesta a una sociedad que día a día requiere de un mayor y 

mejor suministro de energía eléctrica.  

 

25) El análisis de la sentencia impugnada pone de manifiesto que para la corte 

a qua confirmar la indemnización otorgada por primer grado en cuanto a los 

daños materiales, razonó en el sentido siguiente:  

 

(…) Respecto al recurso de apelación principal esta alzada es de criterio, que debe 

ser rechazado en virtud de que del estudio de la sentencia recurrida y de los medios 
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de pruebas que la conforman hemos podido comprobar que la parte recurrente no 

probó el daño moral que se traduce a una pena, un sentimiento o dolor, es decir que 

el daño moral es aquél que afecta los sentimientos, las creencias, la salud psíquica o 

física o a la dignidad de una persona, o sea aquellos derechos que la doctrina incluye 

a lo grupo de los derechos extrapatrimoniales o de la personalidad, así también se 

ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia por jurisprudencia constante. Cabe 

destacar que la parte recurrente no ha probado que los daños materiales ascienden 

a la suma de diecisiete millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta 

y nueve pesos (RD$17,764,889.00) como ha indicado en su recurso de apelación y 

en sus conclusiones de fondo, ya que no existe ningún medio de prueba al respecto, 

entendiendo la Corte que el tribunal a-quo, al disidir como lo hizo actuó de forma 

correcta en razón de que en la especie existen elementos de pruebas suficientes que 

comprometen la responsabilidad civil de la empresa de Electricidad del Norte, ( 

Empresa Distribuidora Edenorte Dominicana.), pero además al imponer la 

indemnización dicho tribunal por los daños ocasionados al recurrente 

 actuó conforme a los medios de pruebas aportados, ya que 

se fundamentó en la relación de activos preparada por 

, contador público autorizado (…). 

 

26) La sentencia reprochada pone de manifiesto, según los motivos transcritos 

con anterioridad, que la alzada comulgó con el primer juez a favor del recurrido, 

sobre la base de que los daños eran de índole material pero no moral, 

manteniendo el monto indemnizatorio impuesto por el tribunal de primer grado, 

el cual condenó a la entidad demandada al pago de RD$3,936,413.00 a favor del 

demandante por los daños materiales ocasionados a la parte recurrida por la 

ocurrencia del siniestro.  
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27) Sobre los daños materiales, el lineamiento constante y actual de la 

jurisprudencia se encamina a establecer que los jueces deben dar motivos 

pertinentes y adecuados para la evaluación de los daños materiales y especificar 

cuál fue el perjuicio sufrido, encontrándose en la obligación de apreciar la 

pérdida económica derivada de los hechos desenvueltos y, en caso de que no 

existan elementos que permitan establecer su cuantía, la jurisdicción de fondo 

tiene la facultad de ordenar la liquidación por estado conforme a los artículos 523 

y siguientes del Código de Procedimiento Civil8. 

 

28) En el presente caso, esta sala ha identificado como suficiente el razonamiento 

decisorio ofrecido por la alzada para fijar el monto indemnizatorio por los daños 

materiales experimentados por el actual recurrido, fundamentando su fallo la 

alzada en la relación de activos de fecha 31 de agosto del 2016, por un valor de 

RD$3,936,413.64, preparada por , contador 

público autorizado, execuátur 240-14; cuestiones que permiten establecer que se 

trató de una evaluación in concreto la cual cumple con su deber de motivación, 

por tanto, no se evidencia violación en cuanto al vicio denunciado, por lo que se 

desestima el aspecto analizado y con este se rechaza el recurso de casación que 

centra nuestra atención. 

 
8 S.C.J., 1ra. Sala, núm. 43, 18 de marzo de 2020. B. J. núm. 1312. 
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En cuanto al recurso de casación incidental parcial interpuesto por 

 

 

29) En el presente memorial de casación los medios dirigidos contra la sentencia 

impugnada no se encuentran intitulados, sin embargo, en el desarrollo del 

recurso se extrae que la parte recurrente alega que ante el juez de primer grado 

la empresa distribuidora de electricidad promovió la inadmisibilidad de la 

demanda basada en que el señor  no probó ser 

el propietario del inmueble incendiado –las granjas de producción avícola-, sin 

embargo, la corte de apelación incurre en una contradicción al rechazar el medio 

de inadmisión reteniendo que sí fue probado que el señor 

 es el propietario del inmueble, no obstante, en lo adelante los 

mismos jueces de fondo afirman que este no probó mediante cotización o 

cualquier elemento, la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, en tanto  

no condenó a la entidad distribuidora de electricidad a la reparación de dichas 

granjas, ordenándose únicamente la reparación en base a los equipos mobiliarios.  

 

30) En ese mismo orden de ideas, la parte recurrente incidental sostiene que, 

contrario a lo establecido por la alzada, fue depositado como elemento de prueba 

un presupuesto de construcción de nave para la producción avícola preparada 

por el Ing.  & Asoc., sin que dicha prueba haya sido refutada por 
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la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S.A., la cual no fue valorada 

por la corte a qua al establecer sin razón alguna que no fueron depositadas 

pruebas de cotización, motivo por el cual rechazaron su recurso de apelación y 

confirmaron la sentencia de primer grado. 

 

31) Sobre estos aspectos la sentencia impugnada se fundamenta en los siguientes 

motivos:  

(…) Según aprecia esta alzada, la empresa DISTRIBUIDORA DE 

ELECTRICIDAD DEL NORTE, S.A., Edenorte Dominicana, S. A., no lleva 

razón en cuanto al medio de inadmisión de la demanda que ha sido propuesto, en 

el sentido de que el demandante, hoy recurrente principal, no tiene calidad para 

actuar en justicia, por no ser el propietario del local afectado por el siniestro, ya 

que del examen de las piezas que obran en el expediente, muy especialmente el 

acto de venta bajo firma privada de fecha 24 del mes de julio del año 2009, con 

firmas legalizadas por el notario público de los del municipio de San Ignacio de 

Sabaneta, Dr. César O. Saint-Hilaire C., ha quedado demostrado que el 

demandante, hoy recurrente, es el propietario de una porción de terrenos que 

mide 200 tareas, dentro de la parcela No. 135, distrito catastral No. 11 de San 

Ignacio de Sabaneta, Provincia Santiago Rodríguez, que es la ubicación donde 

estaban instaladas las naves de crianzas de pollos del Proyecto Avícola, que fue 

donde se originó el siniestro, medio de prueba que no han sido contradicho a 

través de ningún medio legal por la empresa demandada (…). (…) Cabe destacar 

que la parte recurrente no ha probado que los daños materiales ascienden a la 

suma de diecisiete millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta 

y nueve pesos (RD$17,764,889.00) como ha indicado en su recurso de apelación 

y en sus conclusiones de fondo, ya que no existe ningún medio de prueba al 
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respecto, entendiendo la corte que el tribunal a-quo, al disidir como lo hizo actuó 

de forma correcta en razón de que en la especie existen elementos de pruebas 

suficientes que comprometen la responsabilidad civil de la empresa de 

Electricidad del Norte (Edenorte Dominicana.), pero además al imponer la 

indemnización dicho tribunal por los daños ocasionados al recurrente 

 actuó conforme a los medios de pruebas aportados, ya 

que se fundamentó en la relación de activos preparada por 

, contador público autorizado; razones por las cuales el presente 

recurso de apelación será rechazado con todas sus consecuencias legales. 

 

32) En cuanto al vicio de contradicción de motivos es preciso señalar que para 

que esta infracción procesal se configure se precisa una verdadera y real 

incompatibilidad entre las motivaciones contradictorias, fuesen estas de hecho o 

de derecho, o entre estos y el dispositivo y otras disposiciones de la sentencia 

censurada; además, que la contradicción sea de tal naturaleza que no permita a 

la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ejercer su control 

casacional9. 

 

33) Conforme la situación expuesta no se advierte que la alzada haya 

incurrido en el vicio procesal denunciado, en el entendido de que, según la 

sentencia impugnada, para determinar el derecho de propiedad que revestía al 

señor  respecto del inmueble incendiado, la 

 
9 SCJ, 1ra. Sala, sentencia núm.79, 26 de marzo de 2014, . núm. 1240 
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alzada valoró el contrato de venta bajo firma privada de fecha 24 de julio de 2009, 

considerando que ciertamente el señor  es el 

propietario de dichas granjas, sin embargo, lo que no fue probado por el 

demandante ante la alzada fue que las pérdidas en daños materiales ascendían a 

la suma requerida por este, esto es RD$17,764,889.00, razón por la que dicha 

jurisdicción confirmó la cuantía impuesta por el tribunal de primer grado como 

indemnización de los daños materiales ocasionados, fundamentando la suma 

otorgada en la relación de activos preparada por la Licda. 

, en calidad de contador público autorizado, quien estableció en su 

informe que las pérdidas en daños materiales sumaban RD$3,936,413.64, monto 

que fue el impuesto en sede de primera instancia.  

 

34) En definitiva, las circunstancias expuestas precedentemente y los motivos 

que sirven de soporte a la sentencia impugnada, ponen de relieve que la corte a 

quo no incurrió en los vicios denunciados por la recurrente, sino que, por el 

contrario, esta hizo una correcta apreciación de los hechos y una justa aplicación 

del derecho, exponiendo motivos suficientes y pertinentes que justifican 

satisfactoriamente la decisión adoptada sin contradicción alguna, lo que le ha 

permitido a esta Suprema Corte de Justicia ejercer su control de legalidad, razón 

por la cual procede rechazar los alegatos que sustentan el recurso analizado, y 

por vía de consecuencia, el presente recurso de casación. 
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35) Procede compensar las costas del procedimiento, por haber sucumbido los 

litigantes, respectivamente, en algunos puntos de sus conclusiones, al tenor del 

artículo 65, numeral 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y el artículo 

131 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

por autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones 

establecidas en la Constitución de la República; artículos 1, 2 y 65 de la Ley núm. 

3726-53, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953, 

modificada por la Ley núm. 491-08, de fecha 11 de febrero de 2009; 1385 del 

Código Civil; artículo 94 de la Ley 125-01 y el artículo 429 del Reglamento de 

Aplicación de la Ley General de Electricidad.    

  
FALLA:  

 
 

PRIMERO: RECHAZA el recurso de casación principal interpuesto por Edenorte 

Dominicana S.A. contra la sentencia civil núm. 235-2021-SSEN-00001 dictada por 

la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi en fecha 8 de 

febrero de 2021, por los motivos expuestos.  
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SEGUNDO: RECHAZA el recurso de casación parcial incidental interpuesto por 

 contra la sentencia civil núm. 235-2021-SSEN-

00001 dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 

Montecristi en fecha 8 de febrero de 2021, por los motivos expuestos.  

 

TERCERO: COMPENSA las costas procesales. 

 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero,  

y .  

 

, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y 

doy fe que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y secretario 

que figuran en la estampa. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los jueces Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero,  y , miembros, asistidos del 

secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 30 de junio de 2025, año 182.° de la 

Independencia y año 162.° de la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 
En ocasión del recurso de casación interpuesto por , quien tiene 

como abogados constituidos a los Lcdos.  y 

, cuyos datos constan en el expediente.    

 
En este proceso figura como parte recurrida  y 

, quienes tienen como abogados constituidos a los Lcdos. 

. y .; la Asociación Cibao de Ahorros y 

Préstamos, representada por su vicepresidente ejecutivo, , 

quien tiene como abogados constituidos a la Lcda.  y al Dr. 

, de generales que constan en el expediente; , 

 y  y Asociados, quienes fueron 

excluidos del proceso mediante resolución dictada por esta Primera Sala. 



 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
 
SCJ-PS-25-1375 
Exp. núm. -RECA-00525 
Partes:  vs. , , , 

,  y Asociados y la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos. 
Materia: Acción redhibitoria y reparación de daños y perjuicios 
Decisión: CASA CON ENVÍO 
Ponente: Mag.  
 

Av. , Esq. , Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero 
Hondo, Distrito Nacional, Rep. Dom. Tel.:  • http://www.poderjudicial.gob.do 

BIMS / Pág. 2 

Contra la sentencia civil núm. 1303-2021-SSEN-00713, dictada por la Tercera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha 28 

de diciembre de 2021, cuyo dispositivo copiado textualmente, dispone lo siguiente: 

 
PRIMERO: RECHAZA el recurso de apelación incidental interpuesto por 

, en contra la sentencia civil núm. 034-2020-SCON-00327, de fecha 1 de julio de 
2020, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, a favor de  y 

, los señores , , la entidad Féliz & Capellán 
Arquitectos Asociados y la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos, por los motivos 
dados. SEGUNDO: ACOGE parcialmente los recursos principal e incidental, interpuestos 
por los señores  y  y la Asociación Cibao 
de Ahorros y Préstamos, respectivamente, contra la referida sentencia, y en consecuencia 
Modifica el numeral B, del ordinal Segundo, para que se lea de la manera siguiente: B) 
ORDENA al señor , hacer devolución de los valores que les fueron 
entregados por concepto de compra del referido inmueble, ascendente a la suma 
RD$3,450,000.00, los cuales serán entregados de la siguiente manera: 1) la suma de 
RDS450,000.00 a favor de los señores  y 

; y, 2) la suma de RD$3,000,000.00 a favor de la Asociación Cibao de Ahorros y 
Préstamos. C) ORDENA a la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos devolver a los 
señores  y , devolver la suma de 
RD$1,722,581.66, pagada por estos por concepto de pago de intereses. D) CONDENA al 
señor  a pagar a favor de los señores  y 

 la suma de quinientos mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$500,000.00) por concepto de indemnización por los daños y perjuicios sufridos. 
TERCERO; CONFIRMA en los demás aspectos la sentencia recurrida. CUARTO: 
COMPENSA el pago de las costas del procedimiento.    

 
VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 
A) Entre los cuales constan: a) memorial de casación depositado en fecha 15 de marzo 
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de 2022; b) acto núm. 96/2022, instrumentado en fecha 5 de abril de 2022, por el 

ministerial , contentivo de emplazamiento, depositado 

el 11 de abril de 2022; c) memorial de defensa de la entidad correcurrida, Asociación 

Cibao de Ahorros y Préstamos, depositado en fecha 29 de abril de 2022, d) acto núm. 

304/2022, de fecha 21 de abril de 2022, instrumentado por el ministerial 

, contentivo de la notificación del referido memorial de defensa, 

depositado en fecha 29 de abril de 2022; e) memorial de defensa de los correcurridos 

 y , depositado en fecha 25 

de abril de 2022; f) acto núm. 318/2022, de fecha 20 de marzo de 2022, instrumentado 

por el ministerial , contentivo de la notificación de dicho memorial 

de defensa, depositado en fecha 25 de abril de 2022; g) resolución 0581/2024, de fecha 

31 de mayo de 2024, mediante la cual esta Sala excluyó del proceso a , 

 y  y Asociados.   

 
B) En virtud de las facultades conferidas por el artículo 93 de la Ley núm. 2-23, del 17 

de enero de 2023, sobre Recurso de Casación, esta Primera Sala prescinde de la 

necesidad de celebración de audiencia y del dictamen del Ministerio Público. 

 
LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 
1) En el presente recurso de casación figura como recurrente , y 

como parte recurrida , , 

, ,  y Asociados y la 
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Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos; del estudio de la sentencia impugnada y de 

los documentos a los que ella se refiere, se establece lo siguiente: a) en ocasión de la 

demanda en acción redhibitoria y reparación de daños y perjuicios (calificada como 

resolución de contrato) incoada por  y 

 contra la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos, el señor

, , ,  y 

Asociados, la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia núm. 034-2020-SCON-00327, de fecha 

1 de julio de 2020, que declaró la resolución del contrato impugnado y ordenó a 

 devolver a los demandantes la suma de RDS3,100,000.00 por 

concepto de compra del inmueble objeto del contrato; b) los demandantes originales y 

los codemandados, Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos y  

apelaron esta decisión, de estos fue rechazado por la corte a qua el interpuesto por 

Faustino Belén, y acogidos en parte los dos primeros al tenor de la sentencia ahora 

impugnada en casación, la cual modificó lo decidido por el juez de primer grado, 

ordenando a  devolver la suma de RD$3,450,000.00, de la 

siguiente manera: RD$450,000.00 a los señores  y 

 y RD$3,000,000.00 a la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos, 

también ordenó a esta última devolver a los demandantes la suma de RD$1,722,581.66, 

por concepto de pago de intereses de préstamo hipotecario; y condenó a Faustino Belén 
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Rosario al pago de RD$500,000.00 a favor de los demandantes, como indemnización 

por los daños y perjuicios experimentados por estos.       

 
2) La parte recurrente -mediante instancia depositada en fecha 17 de marzo de 2023- y 

la correcurrida, Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos -en su memorial de defensa- 

solicitan que el presente expediente núm. -RECA-00525, sea fusionado con 

el expediente núm. -RECA-00555, en razón de que ambos versan sobre un 

mismo caso y contienen recursos de casación interpuestos contra la misma sentencia; 

que ha sido juzgado que la fusión de expedientes es una cuestión que corresponde al 

poder discrecional de los jueces, y que se justifica cuando lo aconseja una buena 

administración de justicia, siempre que la unión de varios expedientes ante un mismo 

tribunal y entre las mismas partes, puedan ser decididos, aunque por disposiciones 

distintas, por una misma sentencia; que los expedientes núms. -RECA-

00525 y -RECA-00555, cuya fusión se solicita contienen recursos de 

casación interpuestos contra la misma sentencia y las mismas partes, sin embargo, el 

expediente núm. -RECA-00555, contentivo de recurso de casación 

interpuesto por la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos, fue fallado por esta Sala 

Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia mediante la resolución núm. 

1194/2022, por lo que procede el rechazo de la fusión solicitada, sin necesidad de 

hacerlo constar en el dispositivo de la presente decisión. 
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3) Resuelta la solicitud de fusión procede conocer el fondo del presente recurso, en tal 

sentido, la parte recurrente invoca en su memorial de casación los siguientes medios: 

primero: violación a las disposiciones de los artículos 1645, 2249 y 2273 del Código 

Civil y 44 y 45 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978; segundo: exceso de poder, violación 

al derecho de defensa, omisión de estatuir, violación al artículo 1146 del Código Civil; 

tercero: desnaturalización de los hechos de la cusa, falta de base legal, violación al 

principio de inmutabilidad del proceso, violación a los artículos 1315 del Código Civil 

y 141 del Código de Procedimiento Civil. 

 
4) En el desarrollo del primer medio y un aspecto del tercer medio de casación, 

reunidos por su estrecha vinculación, la parte recurrente alega, en síntesis, que los 

señores  y , se mudaron en 

el inmueble objeto del contrato en el mes de mayo del 2015 y desde la primera noche 

en que se mudaron supuestamente comenzaron a escuchar sonidos en el techo que les 

dieron mucho miedo, tal y como declaró la propia , 

en la comparecencia personal celebrada ante el tribunal de primer grado en fecha 1 de 

noviembre del 2019; que contrario a lo establecido por la corte, la inadmisión por 

prescripción extintiva de la demanda original fue debidamente propuesta tanto en 

primer grado, como ante la alzada, en esta última jurisdicción a través de las 

conclusiones del acto introductivo del recurso de apelación, sin embargo, la corte 

rehusó referirse al mismo, a pesar de que podría ser planteado por primera vez en 
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apelación, por lo que al no haber ponderado ni acogido la corte a qua las conclusiones 

que de manera más subsidiarias le fueron planteadas, incurrió en violación a la ley.  

 
5) La parte recurrida,  y , 

en defensa del fallo impugnado sostiene, que la corte a qua estatuyó el expediente de la 

manera correcta, dándole toda la legalidad correspondiente, ya que no se trata de una 

demanda redhibitoria, sino de una resolución de contrato, como perfectamente tanto 

en primera instancia como en apelación se le dio el trato.   

 
6) En cuanto a este punto particular la Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos, no 

plantea ningún argumento. 

 
7) Del estudio de la sentencia impugnada se verifica que el hoy recurrente, entonces 

apelante incidental, solicitó en el acto introductivo de su recurso de apelación, entre 

otras cosas, “… TERCERO: Declarar inadmisible por prescripción la demanda que nos ocupa, 

en cuanto el vendedor, señor , por aplicación de los artículos 1146, 1648, 

2219, 2273 párrafo, del Código Civil y 44 de la Ley No. 834 del 15 de Julio de 1978”.  

 
8) Los jueces del orden judicial están en el deber de responder a todas las conclusiones 

explícitas y formales de las partes, sea para admitirlas o rechazarlas, dando los motivos 

pertinentes, sean las mismas principales, subsidiarias o incidentales, lo mismo que las 
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conclusiones que contengan una demanda, una defensa, una excepción, un medio de 

inadmisión, o la solicitud de una medida de instrucción1.  

 

9) Ha sido juzgado que se configura el vicio de omisión de estatuir cuando los jueces 

del fondo dictan sentencia sin haberse pronunciado sobre uno o varios de los puntos 

de las conclusiones vertidas por las partes2, tal y como sucedió en la especie, ya que la 

corte a qua no respondió las conclusiones respecto de la solicitud de inadmisión por 

prescripción de la demanda original planteada por la entonces apelante incidental, hoy 

recurrente, lo cual debió ser evaluado por la corte; en esas atenciones, es evidente que 

la alzada incurrió en el vicio de omisión de estatuir, tal como propuso la parte 

recurrente en el medio bajo examen, por tanto procede casar la sentencia impugnada. 

 
10) El artículo 20 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación dispone 

que la Suprema Corte de Justicia, siempre que casare un fallo, enviará el asunto a otro 

tribunal del mismo grado o categoría que aquel de donde proceda la sentencia que sea 

objeto del recurso. 

 
11) Cuando la sentencia es casada por falta de base legal, falta o insuficiencia de 

motivos, desnaturalización de los hechos o por cualquiera otra violación de las reglas 

procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces, las costas pueden ser 

 

1 SCJ, Primera Sala, núm. 13, 5 de febrero 2014, . 1239 
2 S.C.J., Salas Reunidas, 16 de octubre de 2013, núm. 9, . 1235 
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compensadas, al tenor del numeral 3 del artículo 65 de la Ley 3726-53 del 29 de 

diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación; en tal virtud, procede compensar 

las costas del procedimiento. 

  
Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la 

Constitución de la República, la Ley núm. 25-91, de fecha 15 de octubre de 1991, 

modificada por la Ley núm. 156-97, del 10 de julio de 1997, los artículos 1, 2, 5,20, 65 y 

70 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre 

de 1953, modificada por la Ley núm. 491-08, de fecha 11 de febrero de 2009 y 93 de la 

Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casación. 

 
FALLA: 

 

PRIMERO: CASA la sentencia civil núm. 1303-2021-SSEN-00713, dictada por la 

Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 

Nacional, en fecha 28 de diciembre de 2021, en consecuencia, retorna la causa y las 

partes al estado en que se encontraban antes de dictarse la indicada sentencia, y para 

hacer derecho las envía por ante la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 

Corte de Apelación del Distrito Nacional, en las mismas atribuciones. 
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SEGUNDO: COMPENSA las costas  

 
Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero,  y 

Vanessa E. Acosta Peralta. 

 
, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe 

que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y secretario que figuran en 

la estampa. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

  

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los jueces Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero,  y , miembros, asistidos del 

secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 30 de junio de 2025, año 182° de 

la Independencia y año 162° de la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

  

Sobre el recurso de casación interpuesto por Esmerlyn , quien tiene 

como abogado constituido y apoderado especial al Dr. , de 

generales que constan en el expediente. 

  

En este proceso figura como parte recurrida la Empresa Distribuidora de 

Electricidad del Este, S. A., (Edeeste), representada por su gerente general interino, 

, así como por el Lcdo. 

, respectivamente; quien tiene como abogados constituidos y apoderados 

especiales a los Lcdos. , , 

y , de generales que constan en el expediente 

 

Contra la sentencia civil núm. 1499-2024-SSEN-00184, dictada en fecha 6 de mayo 

de 2024, por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
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del Departamento Judicial de Santo Domingo, cuyo dispositivo copiado 

textualmente dispone lo siguiente:  

PRIMERO: En cuanto al fondo RECHAZA, el Recurso de Apelación 
interpuesto por el señor ESMERLYN , en contra de la 
Sentencia Civil No. 549-2021-SSENT-00413, de fecha 20 del mes de octubre 
del año 2021, dictada por la Primera Sala de la Cámara de la Civil y  
Comercial del Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, a propósito de una Demanda en Reparación de Daños y Perjuicios, 
a beneficio de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DELESTE, S.A (EDEESTE), por los motivos expuestos, y, en consecuencia, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia apelada, de conformidad con 
las razones expuestas en el cuerpo de esta decisión. SEGUNDO: 
CONDENA a el señor ESMERLYN , al pago de las 
costas del procedimiento, disponiendo su distracción a favor y provecho de 
los LICDOS. , 

, y , quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A) Constan: a) memorial de casación depositado en fecha 15 de octubre de 2024; b) 

acto núm. 1141/2024 de fecha 17 de octubre de 2024, instrumentado por el 

ministerial , contentivo de emplazamiento, depositado 

en fecha 30 de octubre de 2024; c) memorial de defensa depositado en fecha 31 de 

octubre de 2024; d) acto núm. 011/25 de fecha 10 de enero de 2024, instrumentado 

por el ministerial Romilio , contentivo de notificación de 

memorial de defensa, depositado en fecha 15 de abril de 2025. 
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B) Conforme al artículo 26 de la Ley 2-23, del 17 de enero de 2023, la comunicación 

de los recursos a la Procuradora General de la República y su consecuente dictamen 

no son necesarios para el conocimiento y fallo del presente recurso de casación. 

Asimismo, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 29 de la misma ley, 

esta Primera Sala prescinde de la celebración de audiencia.   

 

 LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

  

1) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente Esmerlyn

 y como parte recurrida la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, 

S. A., (Edeeste). Del estudio de la sentencia impugnada y de los documentos a que 

ella se refiere se advierte, lo siguiente: a) el litigio se originó en ocasión del accidente 

eléctrico que causó daños al inmueble donde operaba el negocio Mini Market 

Caonabo y motivo de dicho accidente, el propietario del local afectado y actual 

recurrente incoó una demanda en reparación de daños y perjuicios en contra de la 

entidad recurrida; b) la Primera Sala de la Cámara Civil y del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó la sentencia civil núm. 549-

2021-SSENT-00413, en fecha 20 de octubre de 2021, al tenor de la cual se rechazó la 

referida acción; c) contra el indicado fallo, el demandante original interpuso un 

recurso de apelación que fue rechazado por la corte a qua; fallo que fue objeto del 

recurso de casación que nos ocupa. 

 
Medios de casación 
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2) La recurrente invoca los siguientes medios de casación: primero: 

desnaturalización de la certificación del Cuerpo de Bomberos; y, segundo: 

desnaturalización de las declaraciones del testigo. 

Sobre el presupuesto de admisibilidad relativo al interés casacional del recurso de 

casación  

 
3) De conformidad con la Ley núm. 2-23 del 17 de enero de 2023, el recurso de 

casación se concibe en el nuevo contexto procesal como una vía restrictiva que 

procede contra las sentencias que enuncia el artículo 10 en sus respectivos 

numerales. En ese sentido, el numeral 3 de dicho texto legal habilita el recurso 

contra las sentencias interlocutorias e incidentales que pongan fin al proceso o han 

ordenado su suspensión o sobreseimiento, así como aquellas sentencias de fondo, 

dictadas en única o en última instancia, que en la solución del recurso de casación 

presenten interés casacional.   

 

4) El interés casacional como institución procesal reviste, en primer lugar, el 

denominado interés casacional objetivo que se encuentra tasado en el ámbito del 

artículo 10.3 literales a), b) y c) de la ley que regula la materia; y, en segundo orden, 

el interés casacional presunto aplicable a un glosario de materia en las que no se 

requiere que se acredite presupuesto alguno de admisibilidad previa, las cuales 



 
 

 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
 
SCJ-PS-25-1288 

Exp. Núm. 549-2019-ECIV-00826 (2024-R0616866) 
Partes:  Esmerlyn  vs Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste) 
Materia: Reparación de daños y perjuicios (fluido eléctrico)  
Decisión: Rechaza 
Ponente: Mag. Pilar Jiménez Ortiz 

 

_____________________________________________________________________________________________________________ 
Av. , Esq.  Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
Distrito Nacional, Rep. Dom. • Tel.:  • Dirección de Internet: http://www.poderjudicial.gob.do/  
 

JDL/ Pág. 5 

están señaladas en el numeral 1 del artículo 101; y, iii) Igualmente, ha lugar a retener 

interés casacional presunto cuando se haya incurrido en una infracción procesal, 

conforme resulta del ámbito y alcance del artículo 12 de la citada ley.   

5) Como fue establecido anteriormente, la parte recurrente ha invocado vicios que 

se enmarcan en las violaciones a las reglas para el dictado de la sentencia a cargo 

de los jueces, es decir, que corresponden a las denominadas infracciones procesales, 

por lo que procede su análisis por estar revestido de interés casacional presunto.  

 

En cuanto al interés casacional presunto por infracción procesal   

 

6) Las infracciones procesales se definen como la aplicación incorrecta o indebida 

de una norma de carácter sustantivo o procesal, consideradas como vicios en la 

motivación de parte de los jueces. Estas pueden ser, entre otras: la omisión de 

estatuir, la falta, contradicción, incongruencia o insuficiencia de motivación, la 

violación a las reglas de competencia funcional o por razón de la materia, así como 

la vulneración a las normas procesales o de orden material cuya aplicación u 

observancia corresponda a los jueces. 

 

7) En el desarrollo de sus medios de casación, reunidos para su examen por estar 

estrechamente vinculados, la parte recurrente denuncia en síntesis, que la corte a 

                                              
1 Estas materias son las siguientes: estado y capacidad de las personas; niños, niñas y adolescentes; derecho de 
los consumidores; referimiento; nulidad de laudos arbitrales; execuátur de sentencias extranjeras, competencia 
de los tribunales. En ese mismo contexto se encuentra lo relativo al embargo inmobiliario, así como la situación 
que concierna a una cuestión de constitucionalidad juzgada por la jurisdicción de alzada de donde provenga la 
sentencia impugnada.  
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qua incurrió en el vicio procesal de desnaturalización de los hechos y documentos 

al establecer como fundamento decisorio de su fallo, que de la valoración conjunta 

de los medios de prueba aportados por el litigante, otrora apelante, no es posible 

retener la participación activa del fluido eléctrico causante del incendio en el local 

donde operaba el negocio de su propiedad, argumento que no se corresponde con 

la verdad, toda vez que fue incorporada al debate una certificación del Cuerpo de 

Bomberos que indica de forma precisa la ocurrencia de un incendio, afirmación que 

fue corroborada por los testigos presenciales, los cuales expusieron de manera clara 

ante el tribunal de primer grado que dicho hecho fue producto de un alto voltaje en 

las líneas eléctricas propiedad de la entidad recurrida, cuyo evento era reiterativo 

en el lugar. 

 

8) Continúa argumentando la parte recurrente, que es innegable la existencia de un 

daño de índole material producto del siniestro, de acuerdo con las imágenes 

ilustrativas depositadas en la jurisdicción a qua, las cuales no fueron valoradas. 

 

9) La parte recurrida defiende la sentencia impugnada y, a tal efecto, sostiene en su 

memorial que lo denunciado por la parte recurrente carece de mérito, toda vez que 

la alzada valoró en su junta dimensión los documentos que le fueron aportados, 

principalmente los que el litigante alega fueron desnaturalizados. Asimismo, 

arguye que, aunque la certificación del Cuerpo de Bomberos determina la 

ocurrencia de un siniestro no especifica la causa probable. Sin embargo, el aval 

emitido por la División de Investigación de Siniestros y Explosivos de la Policía 
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Nacional estableció de manera clara que el incendio fue producto de una falla 

interna de los cables que alimentaban una maquinaria en el local. 

 

10) La corte de apelación mediante la sentencia impugnada rechazó el recurso de 

apelación impulsado por Esmerlyn , y confirmó la decisión de 

primer grado, sobre la base de los motivos siguientes:  

 
6. Que la acción que nos atañe tiene su origen en una Demanda en Reparación 
de Daños y Perjuicios, incoada por el señor ESMERLYN 

, por haber sufrido daños materiales y morales por incendio 
ocurrido en un local comercial debido a un alto voltaje del servicio eléctrico 
propiedad de la entidad EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DEL ESTE, S.A (EDEESTE), por lo que decidió accionar en contra de ésta. 11. 
Que la presunción de responsabilidad del guardián de la cosa inanimada sólo 
se destruye por la prueba de un caso fortuito o fuerza mayor o de una causa 
ajena que no le sea imputable.  Su sustento no es una presunción de culpa, sino 
de causalidad, de donde resulta insuficiente, para liberar al guardián, probar 
que no se ha incurrido en falta alguna o que la causa del hecho dañoso ha 
permanecido desconocida. 12. Que, de la verificación de los documentos sujetos 
a nuestro escrutinio, hemos podido determinar que por un lado el Cuerpo de 
Bomberos no pudo determinar las causas del siniestro y por el otro la 
investigación realizada por la Policía Nacional indicó que fue causado por una 
falla eléctrica interna en los conductores eléctricos (alambres) que alimentaban 
de energía una rebanadora, y el recurrente indico en su demanda que se debió 
a un alto voltaje. 13. Que los aspectos técnicos del comportamiento del fluido 
eléctrico, como el voltaje, se miden con procedimientos y equipos especializados 
por un experto, sobre todo considerando que existen múltiples causas que 
pueden causar irregularidades en el fluido eléctrico, como la existencia de 
instalaciones inadecuadas de la empresa y de los usuarios, la sobrecarga de 
instalaciones, mal mantenimiento, fenómenos atmosféricos entre otros. 14. Que 
la parte demandante primigenia, para establecer la existencia de un voltaje, 
debió demostrarla con informes, declaraciones y otros medios de prueba 
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emitidos por terceros especializados e imparciales, no alegarlo como lo hizo en 
su demanda, máxime cuando el informe emitido por la Policía Nacional indica 
que el siniestro se debió a una anomalía interna, no por un alto voltaje. 15. 
Que, en ese sentido, esta Corte es de criterio, que el tribunal a-quo obró 
correctamente al rechazar la Demanda en Reparación de Daños y Perjuicios, 
toda vez, que como ya hemos expresado en el cuerpo de esta sentencia, no se 
demostró que el incendio que ocasiono los daños al negocio fue responsabilidad 
de la parte recurrida. 

 

11) La desnaturalización de los hechos y documentos ha sido definida como el 

desconocimiento por los jueces del fondo de su sentido claro y preciso, privándolos 

del alcance inherente a su propia naturaleza. La Suprema Corte de Justicia, como 

Corte de Casación, tiene la facultad excepcional de observar si los jueces han dotado 

a los documentos aportados al debate de su verdadero sentido y alcance, y si las 

situaciones constatadas son contrarias o no a las plasmadas en las documentaciones 

depositadas2, siempre que tal examen haya sido expresamente requerido por la 

parte recurrente, como sucede en la especie. 

 

12) El análisis de la sentencia impugnada pone de relieve que para forjar su 

convicción la corte a qua valoró los medios de prueba sometidos a su consideración, 

especialmente las certificaciones emitidas por el Cuerpo de Bomberos de Santo 

Domingo y Distrito Nacional, de fechas 3 de noviembre de 2018 y 31 de agosto de 

2020,  las cuales establecen que no se pudo determinar la causa de incendio, porque al 

                                              
2 SCJ-PS-24-0637, 27 de marzo de 2024, B. J. 1360 
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momento de presentarse los investigadores, ya habían sido removidos los escombros del área 

afectada. 

 

13) En el mismo contexto de la valoración de la prueba, la alzada deja constancia en 

el fallo criticado de haber valorado la certificación emitida por la División de 

Investigación de Siniestros y Explosivos de la Policía Nacional, emitida en fecha 13 

de mayo de 2019, en la que se concluyó que: el conato de incendio fue causado por una 

falla eléctrica interna en los conductores eléctricos (alambres) que alimentaban de energía 

una rebanadora. Por lo que se descarta la participación de manos criminales e intencionales.  

Este expediente se encuentra en la División de Investigación de Siniestros y Explosivos, 

., ya que en este evento no se judicializo ninguna persona. 

 

14) Con relación a la valoración de las pruebas esta Corte de Casación se ha 

pronunciado en el sentido de que los jueces del fondo, en virtud del poder soberano 

de apreciación que les concede la ley, están facultados para fundamentar su fallo 

sobre los elementos probatorios que consideren pertinentes a fin de sustentar su 

convicción acerca del litigio. En ese sentido, constituye un ejercicio potestativo 

puesto a cargo de los jueces otorgar mayor valor probatorio a una prueba 

determinada y desestimar otras, sin incurrir con ello en vicio alguno, siempre y 

cuando no se omita ponderar documentos relevantes, capaces de variar la suerte de 

la decisión o se incurra en la desnaturalización de los hechos, modificando o 

interpretando de manera errónea las pruebas valoradas, variando su verdadero 

sentido o alcance, o atribuyéndoles consecuencias jurídicas erróneas. 
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15) De conformidad con el Reglamento General de los Bomberos núm. 316-06, de 

fecha 28 de julio de 2006, esta entidad es el órgano encargado de la prevención, 

combate y extinción de incendios; dentro de cuyas competencias se encuentra la 

realización de inspecciones técnicas, así como emitir informes sobre las condiciones 

de seguridad en espacios públicos, comerciales o privados. En ese contexto, en 

cuanto al valor probatorio del informe o certificación emitida por el Cuerpo de 

Bomberos la doctrina jurisprudencial de esta Sala de la Corte de Casación gira en 

torno a que es un medio probatorio eficaz para demostrar los hechos y su contenido 

tiene una presunción de certeza que debe ser destruida mediante prueba en 

contrario3. 

 

16) En el caso que nos ocupa, la alzada valoró en pleno ejercicio de las potestades 

que le son conferidas, la certificación emitida por el Cuerpo de Bomberos, en la que 

se hace constar que en su protocolo existe registro de que en fecha 29 de noviembre 

de 2018 ocurrió un incendio en la calle Caonabo, esquina Federico y Carvajal núm. 

24, sector Gazcue, lugar donde operaba el Mini Market Caonabo, sin embargo -

según hace constar la indicada certificación- no fue posible determinar las causas 

que dieron lugar a la ignición debido a que se había removido el área a su llegada. 

 

17) Sobre lo que se analiza, es oportuno indicar que cuando se trata de una 

demanda cuyo objeto es la reparación de los daños presuntamente ocasionados por 

                                              
3 SCJ-PS-25-0122, 31 de enero de 2025, B. J. 1370 
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el hecho de la cosa inanimada, como el caso en particular, en que se imputa que los 

daños fueron provocados por un alto voltaje en los cables del tendido eléctrico, en 

primer lugar, la parte accionante debe demostrar que el hecho que ocasionó el daño 

se produjo, efectivamente, en los cables externos que sirven para esa distribución, 

es decir, que dichos cables hayan tenido una participación activa; que una vez 

demostrado esto, es que se traslada la carga de la prueba a la empresa distribuidora 

de electricidad, la que debe demostrar estar libre de responsabilidad, bajo los 

supuestos ya fijados por jurisprudencia constante4. 

18) Ante el referido escenario fáctico y atendiendo a los precedentes precitados, a 

juicio de esta Primera Sala resulta que, contrario a lo sostenido por la parte 

recurrente, el análisis conjunto de las pruebas aportadas fue lo que condujo a la 

alzada a la confirmación del fallo de primer grado, que rechazó la acción en 

reparación de daños y perjuicios interpuesta por el hoy recurrente, otrora 

demandante, al no haber sido posible acreditar que el siniestro fue provocado por 

el suministro irregular de la energía por parte de la empresa distribuidora. 

 

19) Así las cosas, la alzada actuó dentro del ámbito de la legalidad, sin incurrir en 

desnaturalización de la aludida certificación, puesto que los jueces no incurren en 

este vicio cuando dentro del poder de apreciación de la prueba del que gozan 

exponen en su decisión correcta y ampliamente sus motivaciones, las cuales 

                                              
4 SCJ-PS-25-0324, 28 de febrero de 2025. Boletín Inédito. 
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permiten esta Corte de Casación ejercer el control de legalidad, como acontece en la 

especie, por lo que el aspecto analizado debe ser desestimado. 

 

20) Respecto de la desnaturalización del informativo testimonial, conviene destacar 

que ha sido juzgado por esta Primera Sala que para que un medio de casación sea 

acogido, entre otros presupuestos es necesario que sea efectivo, es decir, que el vicio 

que se denuncia influya sobre la disposición atacada por el recurso; que es 

inoperante el medio de casación cuando el vicio que se denuncia es extraño a la 

decisión atacada, o es extraño a las partes en la instancia en casación; así, cuando los 

medios de casación que sustentan el memorial se dirigen contra una cuestión que 

no guarda relación con la sentencia impugnada resultan inoperantes, ya que las 

violaciones a la ley que puedan dar lugar a casación deben encontrarse en la 

sentencia contra la cual se dirige el recurso5. 

 

21) En consonancia con lo expuesto, del examen de la sentencia criticada y del 

referido alegato del recurrente, se advierte que el agravio denunciado, respecto de 

la desnaturalización del informativo testimonial presentado en sede de primer 

grado, no guarda relación con la ratio decidendi ni la parte deliberativa de la decisión 

que hoy nos ocupa, pues las indicadas declaraciones no se encuentran transcritas en 

el cuerpo argumentativo, frente a este contexto, esta jurisdicción se encuentra en la 

                                              
5 SCJ, 1. a Sala, núm. 1008, 26 de agosto de 2020. B. J. 1317 
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imposibilidad de verificar lo denunciado por la parte recurrente. En tales 

circunstancias, el aspecto analizado deviene en inoperante, y por tanto inadmisible.  

 

22) Asimismo, arguye la parte recurrente que es innegable la existencia de un daño 

de índole material producto del siniestro de acuerdo con las imágenes ilustrativas 

depositadas en la jurisdicción a qua, las cuales no fueron ponderadas. 

 

23) Sobre la falta de “ponderación” de documentos denunciada, ha sido juzgado de 

manera reiterada por esta Corte de Casación que la falta de ponderación de 

documentos solo constituye una causal de casación cuando se trate de piezas 

decisivas para la suerte del litigio6. 

 

24) En cuanto a la falta de “ponderación” de las imágenes ilustrativas, no existe 

constancia de que el hoy recurrente aportara dichas pruebas en grado de apelación, 

por lo tanto, no demostró a esta Corte de Casación que puso a dicha jurisdicción en 

condiciones de examinarlas a través de su depósito en tiempo oportuno. En tal 

sentido, resulta irracional exigir a los jueces de fondo la valoración de documentos 

que no han sido debidamente aportados al debate, lo que en modo alguno puede 

producir la nulidad de la decisión puesta bajo examen. En tales circunstancias, se 

desestima el aspecto analizado. 

 

                                              
6 SCJ-PS-24-2779, 20 de diciembre de 2024, B. J. 1369 
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25) Finalmente, en su memorial de casación la parte recurrente ha denunciado falta 

de motivos, sin embargo, esta Corte de Casación ha comprobado que la sentencia 

impugnada no está afectada de un déficit motivacional sino que, al contrario, esta 

contiene una congruente y completa exposición de los hechos y circunstancias de la 

causa, así como una motivación suficiente, pertinente y coherente que justifica 

satisfactoriamente la decisión adoptada, lo cual le ha permitido a esta Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia, ejercer su poder de control y determinar que en la 

especie, se ha hecho una correcta aplicación del derecho, razón por la cual procede 

desestimar los medios examinados y, con ello, rechazar el presente recurso de 

casación.    

 

26) Procede condenar a la parte recurrente al pago de las costas por haber 

sucumbido en sus pretensiones, en aplicación del artículo 54 de la Ley núm. 2-23. 

 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en 

la Constitución de la República; artículos 19, 20, 21, 55 y 82 Ley núm. 2 de 2023. 

FALLA: 

 

PRIMERO: RECHAZA el recurso de casación interpuesto por Esmerlyn 

, contra la sentencia civil núm. 1499-2024-SSEN-00184, dictada en fecha 6 

de mayo de 2024, por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
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Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, por los motivos 

expuestos.  

   

SEGUNDO: CONDENA a la parte recurrente al pago de las costas, con distracción 

a favor de los Lcdos. ,  y 

, abogados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas 

avanzado en su totalidad.  

 

Firmada por: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero, 

, y . 

  

 secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe que la 

presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y secretario que figuran en la estampa.  
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los jueces Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero,  y , miembros, asistidos del 

secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 30 de junio de 2025, año 182° de la 

Independencia y año 162° de la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Gloria Andrea Pozo de Di Rado y 

, quienes tienen como abogado al Dr. 

, de generales que constan en el expediente.  

 

Figura como parte recurrida  y 

, quienes tienen como abogada a la Lcda. , de 

generales que constan en el expediente. 

 

Contra la sentencia núm. 1303-2024-SSEN-00290 de fecha 5 de agosto de 2024, dictada 

por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
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Distrito Nacional, cuyo dispositivo copiado textualmente dispone lo siguiente: 

 

PRIMERO: Pronuncia el defecto por falta de comparecer en contra de los señores 
Gloria Andrea Pozo de di Rado y  no obstante haber 
sido emplazados de acuerdo a la ley. SEGUNDO: Acoge parcialmente, en cuanto 
al fondo, el presente recurso de apelación interpuesto por los señores 

 y  en contra de la 
sentencia núm. 037-2023-SSEN-00181, de fecha 31 de marzo de 2023, dictada por 
la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, a favor de los señores Gloria Andrea Pozo de di Rado y 

, en consecuencia, revoca en todas sus partes la 
indicada decisión. TERCERO: Acoge parcialmente, en cuanto al fondo, la 
demanda original en reparación de daños y perjuicios interpuesta por los señores 

 y  en contra de 
los señores Gloria Andrea Pozo de di Rado y , en 
consecuencia: a) Condena de manera conjunta a los señores Gloria Andrea Pozo 
de di Rado y , en sus indicadas calidades, al pago de 
la suma de seiscientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$650,000.00), más el pago de un 1.5% mensual de interés judicial contado 
desde la emisión de la presente sentencia y hasta su total ejecución, en favor del 
señor , como resarcimiento de las lesiones físicas y 
daños morales sufridos por éste a consecuencia del accidente que nos ocupa. b) 
Ordena la liquidación por estado de los daños causados al vehículo tipo 
motocicleta, marca Suzuki, color blanco, placa K0534173, chasis núm. 

, propiedad del señor , 
a causa del accidente de marras. TERCERO: Comisiona al ministerial

, de estrado de esta sala, para la notificación de esta sentencia. 
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VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A)  Constan: a) el memorial de casación depositado en fecha 19 de noviembre de 2024; 

b) el acto de emplazamiento núm. 1997-2024 de fecha 29 de noviembre de 2024, 

instrumentado por el ministerial , depositado en fecha 4 de 

diciembre de 2024; c) el memorial de defensa depositado el 4 de diciembre de 2024; d) 

el acto de notificación del memorial de defensa núm. 2653/24, instrumentado en fecha 

19 de diciembre de 2024, por el ministerial , depositado el 2 de 

enero de 2025. 

 

B)  Conforme al artículo 26 de la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, la 

comunicación del recurso a la Procuradora General de la República y su consecuente 

dictamen no son necesarios para el conocimiento y fallo del presente recurso de 

casación. Asimismo, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 29 de la 

misma ley, esta Primera Sala prescinde de la celebración de audiencia. 

 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 

1) En el presente recurso de casación figura como parte recurrente Gloria Andrea Pozo 

de Di Rado y  y, como recurridos, ienvenido 
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Alfonseca y . Del estudio de la sentencia 

impugnada y de los documentos en ella descritos, se advierte lo siguiente: a) el 

conflicto tiene su origen en la demanda en reparación de daños y perjuicios incoada 

por los actuales recurridos contra la parte recurrente, con oponibilidad a Atlántica 

Seguros, S.A., la cual fue rechazada por falta de pruebas en virtud de la sentencia núm. 

037-2023-SSEN-00181, dictada en fecha 31 de marzo de 2023, por la Cuarta Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; b) 

esta decisión fue objeto de un recurso de apelación por la parte demandante, hoy 

recurridos, el cual fue acogido parcialmente por la lazada, que revocó la sentencia 

apelada, excluyendo del proceso a Atlántica Seguros, S.A. y condenó a la parte hoy 

recurrente al pago de la suma de RD$650,000.00, por concepto de reparación en daños 

y perjuicios morales, más el 1.5% de interés judicial sobre dicha suma a contar desde 

la notificación de la sentencia y la liquidación por estado de los daños materiales 

ocasionados, según consta en la decisión hoy impugnada en casación.   

 

Incidente 

 

2) La parte recurrida concluye en su memorial de defensa solicitando que sea 

declarado inadmisible el presente recurso de casación, ya que el medio denunciado es 

redundante, repetitivo y carece de contenido, ya que la sentencia fue dictada conforme 
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el debido proceso y dentro del estado de derecho. 

 

3) La parte recurrente no depositó escrito de conclusiones respondiendo los referidos 

pedimentos incidentales, no obstante haberle sido notificado el memorial de defensa 

que los contiene, al tenor del acto núm. 1997-2024 de fecha 29 de noviembre de 2024, 

antes descrito. 

 

4) Al respecto, el artículo 16 de la Ley núm. 2-23 dispone lo siguiente: Interposición del 

recurso. El recurso de casación, en todas las materias regidas por esta ley, se interpondrá 

mediante un memorial de casación debidamente motivado, suscrito por abogado y depositado 

dentro del plazo para recurrir, en la secretaría general de la Suprema Corte de Justicia, en el que 

se mencionen las normas jurídicas infringidas o erróneamente aplicadas, con la exposición 

concreta, clara y concisa de los fundamentos de la casación y las conclusiones presentadas. 

 

5) De lo expuesto se advierte que, contrario a lo alegado, si bien la ley exige que el 

memorial de casación contenga un desarrollo ponderable de las violaciones que se 

endilgan a la sentencia impugnada, con la mención de las normas jurídicas infringidas 

o erróneamente aplicadas y una exposición clara, concreta y precisa de su fundamento, 

resulta que el incumplimiento de dichas exigencias no está sancionado con la 
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inadmisibilidad del recurso de casación1.  

 

6) En ese sentido, esta Corte de Casación ha juzgado que la falta o deficiencia en el 

desarrollo de los medios de casación no constituye un motivo de inadmisión del 

recurso, sino del medio afectado por dicho defecto, ya que la ausencia de una 

exposición ponderable, pertinente y precisa de los medios de casación no es un 

presupuesto dirimente, ni conlleva una falta de derecho del recurrente para ejercer el 

recurso, a diferencia de lo que ocurre con los medios de inadmisión dirigidos contra el 

recurso mismo2; en consecuencia, procede rechazar la inadmisibilidad planteada, sin 

perjuicio de examinar la admisibilidad de los medios de casación al examinar los 

méritos de estos en el análisis del fondo del recurso, si corresponde. 

 

Admisibilidad del recurso de casación. 

 

7) Como presupuesto de admisibilidad previa al fondo del recurso de casación, esta 

Sala debe advertir de oficio, que el numeral 5) del artículo 11 de la Ley núm. 2-23, sobre 

Recurso de Casación, dispone que no podrá interponerse recurso de casación, sin 

perjuicio de otras disposiciones legales que lo excluyen, contra: … 5) Las decisiones que 

 
1 SCJ-PS-23-2974 del 29 de diciembre de 2023, BJ 1357. 
2 SCJ-PS-23-0358 del 28 de febrero de 2023, BJ 1347.  
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se limitan a ordenar liquidaciones de daños y perjuicios por estado. 

 

8) Según resulta del estudio de la sentencia impugnada, la alzada condenó a la parte 

hoy recurrente al pago de la suma de RD$650,000.00, por concepto de reparación por 

daños y perjuicios morales, más el 1.5% de interés judicial sobre dicha suma a contar 

desde la notificación de la sentencia y la liquidación por estado de los daños materiales 

ocasionados. 

 

9) Al tenor de la sentencia núm. SCJ-PS-23-2707, esta Primera Sala asumió una primera 

postura al realizar una interpretación del artículo mediante el cual el ahora recurrido 

fundamenta la inadmisibilidad del presente recurso, considerándolo acorde a los 

valores y principios constitucionales por entender que contribuía a garantizar y 

materializar en gran medida el principio de economía procesal en esta sede casacional. 

 

10) Sin embargo, mediante sentencia núm. SCJ-PS-23-2971, esta Primera Sala asumió 

una segunda postura al interpretar el artículo con motivo de una excepción por 

inconstitucionalidad, que, la referida norma restringe, sin una justificación de peso que 

lo respalde, otros principios de carácter fundamental y de configuración constitucional 

como lo son el debido proceso, el derecho de defensa, el derecho al recurso, de 

legalidad y de favorabilidad, pues el contexto procesal que plantea la norma 
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examinada impediría a quien se le ha retenido responsabilidad civil y ordenado la 

liquidación de los daños materiales por estado que cuestione a través de esta vía de 

recurso extraordinaria la legalidad de la decisión, ya que atendiendo a la lógica 

procesal le sería procesalmente imposible plantear los citados cuestionamientos en 

ocasión del recurso de casación que se interponga contra el fallo que liquidó los daños, 

en razón de que la liquidación solo procede cuando la sentencia que ordenó agotar 

dicho procedimiento ha adquirido el carácter irrevocable de la cosa juzgada3, partiendo 

de un sentido lógico elemental en el sentido de que el tribunal apoderado de la 

liquidación no puede volver sobre la responsabilidad que ya retuvo, situación que en 

caso de acaecer se atentaría contra el principio de la autoridad de la cosa juzgada, 

dejando desprovista a la parte afectada de la vía de recurso por una traba procesal 

generada como producto de esa laguna normativa. 

 

11) En consecuencia, al estimar esta Primera Sala que la disposición establecida en el 

numeral 5 del artículo 11 de la Ley núm. 2-2023, sobre Recurso de Casación no supera 

el test de razonabilidad, analizado en cada uno de los criterios que lo componen, fue 

declarado inconstitucional, por vía difusa, el numeral 5 del referido texto normativo, 

por lo que procede valorar el fondo del recurso que nos ocupa. 

 
3 SCJ-PS-23-2971, de fecha 27 de diciembre de 2023. BJ 1357. 
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Medios de casación 

 

12) La parte recurrente invoca el siguiente medio: único: desnaturalización de los 

hechos e incorrecta aplicación de la Ley. 

 

Sobre el interés casacional 

 

13) De conformidad con la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, el recurso de 

casación se concibe en el nuevo contexto procesal como una vía de derecho que plantea 

un marco regulatorio con eje de optimización donde prevalece una visión institucional. 

En el ámbito de la regulación se trata de una vía restrictiva que procede contra las 

sentencias que enuncia el artículo 10 en sus respectivos numerales. En ese sentido, el 

numeral 3 de dicho texto legal habilita el recurso contra las sentencias interlocutorias 

e incidentales que pongan fin al proceso o han ordenado su suspensión o 

sobreseimiento, así como aquellas sentencias de fondo, dictadas en única o en última 

instancia, que en la solución del recurso de casación presenten interés casacional. 

 

14) El interés casacional como institución procesal reviste 3 vertientes: i) en primer 

lugar, el denominado interés casacional objetivo que se encuentra tasado en el ámbito 
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del artículo 10.3 literales a), b) y c) de la ley que regula la materia; ii) igualmente existe 

el interés casacional presunto aplicable a un glosario de materia en las que no se 

requiere que se acredite presupuesto alguno de admisibilidad previa, las cuales están 

señaladas en el numeral 1 del artículo 104; y, iii) además, ha lugar a retener interés 

casacional presunto cuando se haya incurrido en una infracción procesal, conforme 

resulta del ámbito y alcance del artículo 12 de la citada ley. 

 

15) En ese sentido, el vicio de desnaturalización de los hechos e incorrecta aplicación 

de la Ley, que plantea el recurrente como medio, se enmarca en las violaciones a las 

reglas para el dictado de la sentencia a cargo de los jueces, es decir que corresponde a 

las denominadas infracciones procesales, por lo que procede realizar un análisis 

directo del fondo del único medio propuesto. 

 

En cuanto al interés casacional por infracción procesal 

 

16) Las infracciones procesales se definen como la aplicación incorrecta o indebida de 

 
4 Estas materias son las siguientes: estado y capacidad de las personas; niños, niñas y adolescentes; 
derecho de los consumidores; referimiento; nulidad de laudos arbitrales; execuátur de sentencias 
extranjeras, competencia de los tribunales. En ese mismo contexto se encuentra lo relativo al embargo 
inmobiliario, así como la situación que concierna a una cuestión de constitucionalidad juzgada por la 
jurisdicción de alzada de donde provenga la sentencia impugnada. 
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una norma de carácter sustantivo o procesal, consideradas vicios en la motivación de 

parte de los jueces. Estas pueden ser, entre otras la omisión de estatuir, la falta, 

contradicción, incongruencia o insuficiencia de motivación, la incongruencia, la 

violación a las reglas de competencia funcional o en razón de la materia, así como 

vulneraciones a las normas procesales o de orden material cuya aplicación u 

observancia corresponda a los jueces. 

 

17) Antes de examinar el medio de casación planteado por la parte recurrente procede 

referirnos a la pretensión de los actuales recurridos indicada en el numeral primero de 

sus conclusiones, relativa a que sea confirmada la sentencia impugnada.  

 

18) Es oportuno destacar que de acuerdo con las disposiciones de los artículos 7 y 8 de 

la Ley núm. 2-23, sobre Recurso de Casación, el rol de esta vía de derecho permite a 

esta Corte de Casación, valorar en buen derecho si la norma jurídica ha sido bien o mal 

aplicada en los fallos dictados en única o en última instancia, por los tribunales del 

orden judicial. En ese sentido es función de la Corte de Casación admitir o desestimar 

los medios en que se funda el recurso, pero sin conocer del fondo, salvo en los casos 

excepcionalmente establecidos en esta ley. 

 

19) De la regulación enunciada, se advierte que esta Sala, en principio, no tiene 
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competencia para juzgar aspectos de fondo, salvo que se configuren las condiciones 

para que pueda dictar sentencia directa, en razón de que esta vía de recurso 

extraordinaria no constituye un tercer grado de jurisdicción, sino, que constituye un 

recurso extraordinario mediante el cual solo se verifica si la ley fue bien o mal aplicada, 

motivo por el cual procede desestimar el pedimento de la parte recurrida que ahora se 

examina, lo que vale deliberación sin necesidad de hacerlo constar en el dispositivo de 

esta sentencia. 

 

20) En el desarrollo de su único medio de casación la parte recurrente denuncia, en 

esencia, que la alzada incurrió en una desnaturalización de los hechos e incorrecta 

aplicación de la Ley, toda vez que asumió como válidas las afirmaciones de un testigo 

que lo único que pudo visualizar fue la colisión entre dos vehículos y expresó que 

ambos presentaron daños en su parte delantera, siendo verificable que las demás 

pruebas no fueron valoradas, si no que formaron parte del análisis de la alzada para 

desnaturalizar la conducta y el comportamiento de conducción que tenía el recurrido 

que transitaba en una motocicleta sin licencia, ni seguro y presuntamente alcoholizado, 

pues venía de una fiesta. Además, la corte obvió que ambos conductores iban en la 

misma dirección, como lo corrobora el acta policial, pues el vehículo del recurrente 

salió del paso a desnivel de la avenida 27 de Febrero con avenida Tiradentes y la 

motocicleta venía paralelo, por lo que la única forma de ser embestido se produciría si 
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la motocicleta se cruzó al carril de preferencia del recurrente pasándose a la línea 

blanca y contrario a lo que refiere el testigo, que dice haber visto cuando la motocicleta 

le dio de frente, es una posición contraria a los golpes y heridas recibidas por el 

recurrido, ya que fueron en su pierna derecha, por lo que la sentencia impugnada debe 

ser casada. 

 

21) La parte recurrida argumenta en oposición al recurso de casación, en síntesis, que 

la corte a qua en uso de su poder soberano ponderó y valoró, no solamente los hechos 

y circunstancias de la causa, sino también las pruebas regularmente sometidas al 

debate por las partes, dándoles su verdadero sentido y alcance, todo lo cual quedó 

consignado en la sentencia analizada, por lo que, debe ser rechazado el medio de 

casación planteado. 

 

22) La alzada asumió como motivación para sustentar el fallo impugnado lo siguiente: 

 

En la especie, del conjunto de las pruebas aportadas, verificamos que el día 11 de 
diciembre de 2017 ocurrió un accidente de tránsito en la avenida 27 de Febrero, 
próximo al elevado que conecta dicha avenida con la Ortega y Gasset, de esta 
ciudad, en el que se vieron involucrados los señores , 
quien conducía el vehículo marca Hyundai, modelo sonata N20, placa A714023, 
propiedad de la señora Gloria Andrea Pozo de di Rado, y el señor 

, quien se desplazaba en el vehículo tipo motocicleta, marca 
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Suzuki, placa K0534173, propiedad del señor . 
26. A fin de reconstruir el hecho que nos ocupa, del análisis realizado a las 
declaraciones rendidas por el señor , testigo aportado a la 
causa, cuyas declaraciones a juicio de este plenario resultan útiles para dilucidar 
el hecho discutido, conjuntamente con el examen realizado al acta policial de 
tránsito núm. Q6727-17, antes descrita, este tribunal de alzada ha podido 
comprobar que el hecho que nos ocupa ocurrió al momento en que el señor 

, mientras salía del desnivel ubicado en la avenida 27 de 
Febrero con avenida Tiradentes, al momento de incorporarse al lado derecho de la 
27 de Febrero, impactó a la motocicleta en la que se desplazaba el señor 

. 27. Se hace necesario destacar el hecho de que el señor 
 producto del choque fue empujado por el vehículo 

conducido por el señor  al lado derecho de la avenida 
27 de Febrero, lo cual, de acuerdo con las declaraciones del señalado testigo, 
provocó que el hoy recurrente impactara con un poste de luz, provocándose así la 
colisión que ocasionó los daños y perjuicios reclamados en esta instancia. 28. De 
tal modo, luego de cotejar las pruebas aportadas la parte recurrente ha demostrado 
la ocurrencia del accidente en cuestión, sin que se haya establecido ante este 
juzgador la presencia de una causa liberatoria de las previamente indicadas, 
verificándose el hecho ocurrido y, en consecuencia, el primer elemento constitutivo. 

 

23) Sobre la desnaturalización de los hechos, ha sido criterio constante de esta Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia, el cual se reitera mediante la presente sentencia, 

que la desnaturalización de los hechos en que pudieren incurrir los jueces del fondo 

supone que a los hechos establecidos como ciertos no se les ha dado su verdadero 
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sentido y alcance inherente a su propia naturaleza5; en ese tenor, para que este vicio 

pueda dar lugar a la casación de la sentencia impugnada es necesario que la alzada 

haya alterado la sucesión de los hechos probados por las partes, o analizado 

erróneamente la forma en que dichos hechos probados o dados como ciertos por el 

tribunal pudieran influir en la decisión del litigio. 

 

24) El caso analizado trata de una demanda en reparación de daños y perjuicios 

derivada de una colisión vehicular en el que se vieron involucrados dos vehículos de 

motor. En ese sentido, ha sido criterio de esta Sala, que el régimen de responsabilidad 

civil más idóneo para garantizar una tutela judicial efectiva, en los casos particulares 

de demandas que tuvieron origen en una colisión entre dos o más vehículos de motor 

y que son interpuestas por uno de los conductores o pasajeros del vehículo contra el 

conductor o propietario del otro, es el de la responsabilidad delictual o cuasidelictual 

por el hecho personal, instituida en los artículos 1382 y 1383 del Código Civil y, del 

comitente por los hechos de su preposé establecida en el artículo 1384 del Código, según 

proceda6, acción que requiere la afluencia efectiva, debidamente acreditada y probada, 

de los elementos constitutivos que la integran, a saber: una falta, un perjuicio y el nexo 

 
5 SCJ 1ra. Sala, sentencia núm. 963, 26 de abril de 2017. BJ 1277. 
6 SCJ 1ra. Sala, núm. 22, de fecha 28 de julio de 2021 BJ 1328.  
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causal entre una cosa y otra7, lo que implica que para que un tribunal pueda retener 

responsabilidad y condenar al pago de una indemnización contra quien se reclama, es 

ineludible que se concreticen conjuntamente los requisitos precedentemente indicados. 

 

25) El indicado criterio está justificado en el hecho de que en esa hipótesis específica 

han intervenido dos vehículos que son igualmente causantes de riesgo en el hecho 

generador y por lo tanto, no es posible asegurar una buena administración de justicia 

y atribuir con certeza la responsabilidad del accidente a uno de ellos, sin que los 

tribunales aprecien la manera en que ocurrieron los hechos y establezcan cuál de los 

conductores o propietarios implicados cometió una falta que aumentó el riesgo 

implicado en el tránsito de dichos vehículos de motor por la vía pública y 

definitivamente causó la ocurrencia de la colisión en el caso específico.  

 

26) Cabe destacar que la comprobación de la concurrencia de los referidos elementos 

constitutivos constituye una cuestión perteneciente a la soberana apreciación de los 

jueces de fondo, escapando al control de la casación, salvo desnaturalización y pueden 

ser establecidos en base a los medios de prueba sometidos por las partes, tales como el 

acta policial, declaraciones testimoniales, entre otros8.  

 
7 SCJ 1ª. Sala, núm. 38, de fecha 18 de diciembre de 2019, BJ 1309. 
8 SCJ 1ª. Sala núm.155, de fecha 28 de abril de 2021, BJ 1325. 
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27) Según se advierte de la sentencia impugnada, la corte a qua valoró de manera 

conjunta y dentro de su poder soberano apreciación las piezas probatorias sometidas 

a su escrutinio, en especial las que se enuncian a continuación: a) el acta de tránsito 

núm. Q6727-17, de fecha 11 de diciembre de 2017, que recoge las declaraciones de 

 y , en calidad de madre de 

, b) el informativo testimonial celebrado en sede de 

apelación que recoge las declaraciones del testigo  respecto a 

cómo ocurrió la colisión de que se trata.  

 

28) En cuanto a lo que ahora se analiza, ha sido juzgado por esta sala en múltiples 

ocasiones, que el informativo testimonial es un medio de prueba que, como cualquier 

otro, tiene la fuerza probatoria eficaz para que los jueces determinen las circunstancias 

y causas de los hechos controvertidos, gozando los jueces de fondo de un poder 

soberano para apreciar su alcance probatorio9.  

 

29) En ese sentido, las declaraciones del testigo  llevaron al 

tribunal de alzada a concluir que su testimonio era creíble, ya que este pudo observar 

que, cuando el recurrente salía del paso a desnivel de la avenida 27 de Febrero con 

 
9 SCJ-PS-22-2066, 29 de junio de 2022. BJ 1339.  
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Tiradentes, giró a la izquierda e impactó con la parte delantera al recurrido. Este 

impacto provocó que  chocara con un poste de luz, 

siendo dicha maniobra ejecutada por el hoy recurrente la que ocasionó la colisión en 

cuestión, comprometiendo así su responsabilidad civil. 

 

30) Quien declaró en la corte a qua lo siguiente:  

 

Juez: Explíquele al tribunal cómo sucedieron los hechos respecto al accidente que 
se está conociendo en este tribunal. Juez: ¿Usted es familia de alguna de las partes 
envueltas en el accidente? No. Juez: ¿Qué usted vio y cómo sucedieron los hechos? 
Nosotros veníamos del mirador sur, de una actividad que hacen todos los años y 
entonces cogimos la 27 de Febrero, pasamos la Tiradentes, en el desnivel que hay 
entre la Tiradentes y la Ortega y Gasset, sale este vehículo bruscamente, impacta 
al compañero, le da con el frente de adelante, lo hace estrellar en el poste de luz que 
hay más adelante, nosotros venimos en el carril derecho de la 27. Juez: ¿Usted dice 
que del desnivel salió? Un carro. Juez: ¿y golpeó al motor? Si señor, en la parte de 
adelante. Juez: ¿Usted iba como pasajero en el motor? No señor, yo venía en la 
pasolita porque nosotros venimos como le dije. Juez: ¿Él era compañero suyo de la 
actividad? Si señor, nosotros somos ciclistas y veníamos de la actividad que hacen 
todos los años en Puerto Valdez le llaman, que todos los años lo hacen, entonces 
cuando ya procedimos a irnos por la 27, llegando a la referida calle ahí vino él y 
salió y lo impactó a él. Juez: ¿Usted iba detrás de él? Si. Juez: ¿Cuántos pasajeros 
iban en la motocicleta? No, él solo y yo solo. Juez: ¿Después de impactarlo qué hizo 
el conductor del vehículo? Él se desmontó. Juez: ¿Se desmontó y los auxilió? No, 
él se desmontó. Juez: ¿Se desmontó y qué hizo? Fue a ver el caso de una vez, porque 
cuando él le dio lo botó para el palo de luz, de ahí procedí y llamé al 911, llegó el 
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Amet y demás personas. Juez: ¿Qué hora del día era? No, era de noche, 
aproximadamente 8:30 a 9:00 de la noche. Juez: ¿Tenia luz el motor? Si, claro. 
Juez: ¿No estaba lloviendo? No. Juez: ¿Llegó el 911 y se llevó al motorista? Si. 
Preguntas abogado de la parte recurrente: ¿Cuáles vehículos son los que están 
involucrados en el accidente, qué tipo de vehículo es uno y otro? Un carro gris que 
venía por el desnivel como le estoy diciendo e impactó, porque hizo un giro brusco, 
al amigo mío que lo hizo estrellar con el palo de luz, que está vivo de casualidad. 
¿El amigo suyo que fue impactado por el carro iba en una motocicleta? Si, en la 
motocicleta de él. ¿Tanto la motocicleta que usted iba como la motocicleta 
impactada iban en qué dirección? Venimos bajando 27 hacia la Máximo Gómez. 
¿Qué avenida cruzan ustedes antes del impacto? Tiradentes próximo a la Ortega 
y Gasset. Cuando ustedes cruzan la Tiradentes ¿por dónde la cruzan? Por arriba, 
por el lado derecho de la 27. ¿Y el carro cruzó por dónde? Viene del desnivel y 
cuando hace esto sale del desnivel y viendo que está aquí lo choca con la parte de 
adelante, según lo choca lo lleva al palo de luz, el accidente fue fuerte, el tipo está 
vivo de casualidad. ¿Qué tipo de giro dice usted que dio el carro, hacia dónde? 
Hacia la derecha, él salió del desnivel y salió así impactándolo de una vez, lo 
impactó en el motor. ¿En qué carril iba la motocicleta? En el carril derecho doctor. 
Juez: No habiendo más preguntas libra acta de la medida de informativo 
testimonial pautada para el día de hoy. 

 

31) Así las cosas, de lo transcrito precedentemente, se advierte que la alzada consideró 

que las declaraciones valoradas fueron suficientes para establecer la responsabilidad 

de la parte recurrente partiendo del hecho de que este inobservó la regla de tránsito al 

tratar de hacer un cambio de carril cuando se incorporó a la vía (avenida 27 de Febrero) 

luego de salir de paso a desnivel. Por lo tanto, la corte consideró creíbles estas 
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declaraciones debido a su utilidad para el caso en cuestión, sin que se evidencie la 

desnaturalización denunciada pues su transcripción no advierte la contradicción que 

denuncia el recurrente. Además, se hace preciso señalar que, aunque la parte 

recurrente denuncia como aspectos trascendentes de este medio de casación, que el 

recurrido conducía alcoholizado, sin licencia y sin seguro, que fue el demandante 

original quien se introdujo al carril del recurrente que tenía la preferencia o que el 

testigo es poco creíble; no consta en el fallo censurado que estos alegatos fueran 

presentados ante la alzada, por lo que mal podrían tenerse como no respondidos o 

desnaturalizados. Que, por el contrario, al tratarse de argumentos novedosos en esta 

sede de casación lo procedente en derecho es declararlos inadmisibles como al efecto 

se declaran.  

 

32) En las circunstancias antes expuestas y al no probar la actual recurrente que el 

hecho que ocasionó el daño se produjo por causa de un tercero, o la falta de la víctima, 

o un hecho fortuito o de fuerza mayor y más aún, que la parte recurrida demostró la 

falta que le atribuyó, así como el daño y el vínculo de causalidad, deja claro que la corte 

a qua actuó correctamente, sin incurrir en los vicios denunciados, por lo que procede 

desestimar el medio objeto de examen y en consecuencia, rechazar  el recurso de 

casación que nos ocupa. 
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En cuanto al fallo directo 

 

33) La parte recurrente en el numeral segundo de sus conclusiones ha solicitado a esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia que case fallando directamente su decisión10, 

y de no ser así se envíe el asunto ante otra Corte. 

 

34) En cuanto a la pretensión de fallo directo objeto de examen, el artículo 38 de la Ley 

núm. 2-23 sobre Recurso de Casación dispone que: Si la Corte de Casación casare la 

decisión en cuanto al fondo del asunto y si lo considera de una buena administración de justicia, 

podrá dictar directamente la sentencia que en su lugar correspondiere sobre el material de hecho 

fijado por el fallo recurrido y la prueba documental incorporada en aquel juicio, procediendo a 

reemplazar los fundamentos jurídicos erróneos por los que estimare correctos (…). 

 

35) Conforme los razonamientos precedentemente expuestos, se deriva en derecho 

que en el caso que nos ocupa no se configuran las condiciones para esta sala pronunciar 

sentencia directa, pues conforme al referido texto legal para que esta Primera Sala, en 

atribuciones de corte de casación, pueda ejercer dicha prerrogativa es esencial o 

indispensable que la sentencia impugnada sea casada en cuanto al fondo, lo que no 

 
10 Subrayado nuestro. 
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procede. En esas atenciones, procede desestimar estas pretensiones, valiendo decisión 

sin necesidad de hacerlo constar en el dispositivo. 

 

36) Las costas procesales pueden ser compensadas si los litigantes sucumbieren 

respectivamente en algunos puntos de sus pretensiones, por aplicación combinada de 

los artículos 131 del Código de Procedimiento Civil y 54 de la Ley núm. 2-23, sobre 

Recurso de Casación, conforme se hará constar en el dispositivo.   

 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por 

autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones en establecidas en 

la Constitución de la República; vista la Ley núm. 25-91, de fecha 15 de octubre de 1991, 

modificada por la Ley núm. 156-97, del 10 de julio de 1997; la Ley núm. 339-22, del 21 

de julio de 2022, que habilita y regula el uso de medios digitales para los procesos 

judiciales y procedimientos administrativos del Poder Judicial; y los artículos 7, 8, 10, 

12, 13, 14, 28, 29, 38, 54 y 95 de la Ley núm. 2-23: 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: RECHAZA el recurso de casación interpuesto por Gloria Andrea Pozo de 

Di Rado y , contra la sentencia núm. 1303-2024-SSEN-
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00290 de fecha 5 de agosto de 2024, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos antes 

expuestos.  

 

SEGUNDO: COMPENSA las costas del proceso. 

 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero,  y 

.  

 

, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, certifico y doy fe 

que la presente sentencia ha sido firmada digitalmente por los jueces y el secretario que figuran 

en la estampa. 
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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para 

conocer de los recursos de casación en materia civil y comercial, regularmente 

constituida por los jueces Pilar Jiménez Ortiz, quien preside, Justiniano Montero 

Montero,  y , miembros, asistidos del 

secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 30 de junio de 2025, año 182° de la 

Independencia y año 162° de la Restauración, dicta la siguiente sentencia: 

 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por ., representada por 

su presidente, ; quien tiene como abogados constituidos 

a los Lcdos.  y , de generales que 

constan en el expediente.  

 

En este proceso figura como parte recurrida, Condominio Residencial  II, 

representada por su presidente, ; quien tiene como abogados 

apoderados a los Lcdos.  y , de 

generales que constan en el expediente.  
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Contra la ordenanza civil núm. 026-01-2024-SORD-0016, dictada en fecha 23 de abril de 

2024, por la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 

Distrito Nacional, cuyo dispositivo dispone lo siguiente: 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible, de oficio, por falta de interés, la acción 

ejercida por SERAKLINA, S.A.S., tendente a que se ordene la suspensión de una 

decisión que no contempla condenaciones en su contra; SEGUNDO: 

CONDENAR a la demandante SERAKLINA, S.A.S., al pago de las costas, sin 

distracción. 

 

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 

 

A) Constan: a) el memorial de casación depositado en fecha 13 de mayo de 2024; b) el 

acto de emplazamiento núm. 446/2024, de fecha 15 de mayo de 2024, del ministerial 

, depositado en fecha 16 de mayo de 2024; c) el memorial de defensa 

de fecha 24 de mayo de 2024; d) el acto de notificación de defensa y constitución de 

abogado núm. 1012/2024, de fecha 24 del mes de mayo del año 2024, instrumentado 

por el ministerial , depositado en fecha 28 de mayo de 2024. 

 

B) Conforme al artículo 26 de la Ley 2-23, del 17 de enero de 2023, la comunicación del 

recurso al Ministerio Público y su dictamen no son necesarios para el conocimiento y 

fallo del presente recurso de casación. Asimismo, en virtud de las facultades conferidas 
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por el artículo 29 de la misma Ley, esta Primera Sala prescinde de la formalidad de 

celebración de audiencia. 

 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

 

1) En el presente recurso de casación figuran como parte recurrente Seraklina S.A.S.; y 

como parte recurrida Condominio Residencial  II. Del estudio de la 

sentencia impugnada y de los documentos a que ella se refiere, se verifica lo siguiente: 

a) en ocasión del procedimiento de embargo inmobiliario perseguido por Condominio 

Residencial  II contra la hoy recurrente Seraklina S.A.S., en virtud del 

privilegio inscrito respecto de las cuotas no pagadas de las obligaciones comunes del 

condominio, en relación al inmueble con designación catastral núm. 95, 

apartamento 7-A, matrícula núm. , propiedad de Seraklina S.A.S., última 

que interpuso una demanda incidental en nulidad de embargo; b) la Primera Sala de 

la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

emitió la sentencia civil núm. 034-2024-SCON-00332, de fecha 3 de abril del 2024, por 

la cual rechazó dicha acción, ordenando la ejecución de esta sin necesidad de prestación 

de fianza; c) contra esta decisión fue interpuesto recurso de apelación, en curso del cual 

. demandó en referimiento la suspensión de ejecución de la referida 
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sentencia, la cual fue decidida mediante la ordenanza ahora recurrida en casación, que 

declara inadmisible dicha acción por falta de interés. 

 

En cuanto a los presupuestos de admisibilidad del recurso de casación  

 

2) En orden de prelación, procede que esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, actuando como Corte de Casación, determine si en la especie se encuentran 

reunidos los presupuestos de admisibilidad del presente recurso de casación, cuyo 

control oficioso prevé la ley. 

 

3) En ese sentido, se debe destacar que la ordenanza impugnada fue dictada por la 

Presidencia de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 

Nacional, al amparo de los artículos 137 y 141 de la Ley núm. 834 de 1978, relativos a 

la facultad que tiene el juez presidente de la Corte de Apelación correspondiente de 

suspender o no la ejecución de las sentencias en el curso de la instancia de apelación, 

textos cuya aplicación la jurisprudencia constante de esta Corte de Casación ha 

extendido a los casos en que la ejecución provisional opera de pleno derecho, como 

ocurre con las ordenanzas dictadas en materia de referimiento. 

 
4) En el contexto actual de nuestro derecho procesal, la instancia se concibe como la 

denominación que se da a cada una de las etapas o grados del proceso y que se 




